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Siglas y Acrónimos 

 

AAABA: Asociación de Abogadas y Abogados de Buenos Aires  

AADI: Asociación Argentina de Intérpretes  

ADPRA: Asociación de Defensorías del Pueblo de la República Argentina  

CABA: Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

CAPIF: Cámara Argentina de Productores de Fonogramas y Videogramas  

CEB: Cooperativa de Electricidad Bariloche  

#)$(® #IGCMCǝH )HN?L;G?LC=;H; >? $?L?=BIM (OG;HIM 

CM: Concejo Municipal  

CRUB: Centro Regional Universitario Bariloche (Universidad Nacional del 
Comahue)  

CUD: Certificado Único de Discapacidad  

D.N.U.: Decreto de necesidad y urgencia  

DPA: Departamento Provincial de Aguas (Río Negro)  

DPB: Defensoría del Pueblo de San Carlos de Bariloche  

DPN: Defensoría del Pueblo de la Nación Argentina  

EPRE: Ente Provincial Regulador de la Electricidad (Río Negro)  

ENRE: Ente Nacional Regulador de la Electricidad  

FIO: Federación Iberoamericana de Ombudsperson  

AI: Inteligencia Artificial  

IIO: Instituto Internacional del Ombudsman  

ILO: Instituto Latinoamericano del Ombudsman. Defensorías del Pueblo  

INDH:  Instituciones Nacionales de Derechos Humanos  

LSA: La Lengua de Señas Argentina  



)H@ILG? ;HO;F WUWY  

MSCB: Municipalidad de San Carlos de Bariloche  

/$3® /<D?NCPIM >? $?M;LLIFFI 3IMN?HC<F? 

/%!® /LA;HCT;=CǝH >? %MN;>IM !G?LC=;HIM 

/.5® /LA;HCT;=CǝH >? F;M .;=CIH?M 5HC>;M 

PEN: Poder Ejecutivo Nacional  

2!3%® 2?ACMNLI >? !==?MI ; FIM 3O<MC>CIM ; F; %H?LAǅ; 

SADAIC: Sociedad Argentina de Autores y Compositores  

SMC: Servicio de Mediación Comunitaria  

STUP: Servicio Público del Transporte Urbano de Pasajeros  

UBA: Universidad de Buenos Aires  

UNCo: Universidad Nacional del Comahue  

UNRN: Universidad Nacional de Río Negro  
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Palabras preliminares 
 

Las Defensorías del Pueblo cumplen un papel importante  en los países, tanto 
en la promoción como en la protección de los derechos humanos. Su rol 
contribuye a que mejoren su calidad institucional, multipliquen los espacios 
de diálogos democráticos y contribuyan a encontrar caminos de resolución 
de conflictos ciudadanos. Asumiendo esos desafíos, también sufren las 
amenazas a las que los poderes del Estado pueden some terlas tales como 
interferir sobre su autonomía, quitarles su autarquía financiera o, en algunas 
ocasiones, hasta propiciar o ser indiferente ante su acefalía. El ejemplo más 
destacado por la gravedad institucional que significa, es la Defensoría del 
Pueblo de la Nación Argentina que este año cumplirá 16 años  sin su titular. La 
reforma constitucional de 1994 le otorgó rango constitucional , la máxima 
autoridad  debe ser elegid a y removid a por el Congreso Nacional y desde su 
creación solo se eligieron dos . No es un ejemplo a seguir esta anomalía, todo 
lo contrario. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en su 
informe a la Organización de Estados American os (OEA), en el 153 Período de 
Sesiones, el 29 de diciembre de 2014, instó al Estado argentino a adoptar 
todas las medidas que sean necesarias para que se inicie el proceso de 
selección de la Defensoría del Pueblo de la Nación Argentina (DPN).  
 
La alternancia de las autoridades del gobierno republicano es muy saludable 
para las instituciones democráticas y por ello, las elecciones periódicas son el 
ejercicio ciudadano más importante de la ciudadanía. En diciembre el 2023, 
llegó al gobierno nacion al una propuesta económica que, traducida en 
decisiones políticas, significa un Estado reducido a la mínima expresión. Esta 
visión del cómo debe cumplir sus funciones el Estado, pone en tensión el 
respeto a los derechos humanos que tienen su  máxima  protección en las 
leyes, las instituciones y las representaciones que deben llevarse a cabo por 
estructuras, programas, financiamiento y compromiso irrenunciable. En el 
año 2024 estas tensiones se convirtieron en escalamiento de conflictos 
políticos y sociales, producto de las demandas urgentes que la población más 
vulnerable le reclama a las autoridades y  que sigue buscando  respuestas.  
 
A pocos días de finalizar el año, el 17 de diciembre de 2024, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas adopta la Resolución 79/177 1. En la misma, 
reconoce la labor esencial de las Defensorías del Pueblo en la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente el Objetivo 16 

 
1BNNJM®ØØ>I=M­OH­ILAØ?MØ!Ø2%3Ø\^ØV\\ 
 

https://docs.un.org/es/A/RES/79/177
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sobre instituciones eficaces, responsables e inclusivas. El documento cuenta 
con el antecedente de la Resolución 75/186 del 28 diciembre de 2020  
mediante la cual , la Asamblea General de las Naciones Unidas alentó a sus 
Estados miembro a establecer instituciones de Ombudsman y mediadoras 
que sean independientes y autónomas, o a fortalecer las existentes, en el 
nivel nacional y, cuando proceda, a nivel regional o loc al, en consonancia con 
los principios sobre la protección y promoción de la institución del D efensor 
del Pueblo (Principios de Venecia), ya sea como instituciones nacionales de 
derechos humanos o junto a ellas. ¿Por qué es importante la decisión que 
tomó la ONU? Entre otros, por los siguientes motivos fundamentales: en 
primer lugar, porque destaca  con preocupación los desafíos que enfrentan las 
instituciones del Defensor del Pueblo y pide a los Estados miembro que se 
abstengan de abolir las instituciones del Defensor del Pueblo cuando existan 
con miras a defender el derecho al acceso a la justicia y a una administración 
pública responsable. En segundo lugar, porque es una herramienta 
importante para asegurar el reconocimiento mundial del trabajo de los 
Ombudsman, Defensorías del Pueblo y de la institución mediadora . 
 
La Defensoría del Pueblo de San Carlos de Bariloche, una institución local, 
cercana a la comunidad en sus barrios, con  una mirada diversa e intercultural, 
manifiesta su satisfacción por tener instrumentos legales internacionales 
que le permiten fortalecer su compromiso continuo de proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, promover la buena gobernanza y el 
Estado de Derecho, y garantizar el bienestar de todos los habitantes de la  
ciudad.   
 

 

!H;Fǅ; 7IFIMT=TOE 

$?@?HMIL; >?F 0O?<FI 
>? 3­#­ >? ";LCFI=B? 
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ϥntroducción 

%F JLIJǝMCNI >? ?MN? CH@ILG? ?M ?RJIH?L >? G;H?L; =F;L; S NL;HMJ;L?HN? FIM
I<D?NCPIM ?MN;<F?=C>IM¬ F;M =IGJ?N?H=C;M¬ ?F JLIAL?MI S F;M ;==CIH?M FF?P;>;M
; =;<I JIL F; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI >? ";LCFI=B? >OL;HN? ?F ;ǜI WUWY­ 

,; JF;HCv=;=CǝH ;HO;F M? ILA;HCT; ?H NILHI ; FIM NL?M JLIAL;G;M CH=FOC>IM ?H
?F JL?MOJO?MNI ;HO;F® ?F 0LIAL;G; #IHMNLOS?H>I #CO>;>;Hǅ;¬ ?F 0LIAL;G;
!>GCHCMNL;NCPI S ?F 0LIAL;G; >? 3?LPC=CI >? -?>C;=CǝH #IGOHCN;LC;­ 

Preservación del Ambiente  

 

La Ley General del Ambiente N°25.675 establece como prioridad mejorar la 
calidad de vida de las generaciones presentes y futuras, garantizando el 
derecho constitucional a un ambiente sano. En el año 2020, se sancionó la 
Ley Yolanda en Argentina, que promueve la capacitación ambiental con 
enfoque en desarrollo sostenible y cambio climático para la administración 
pública. 

Bajo esta normativa, en San Carlos de Bariloche, ubicada en el Parque 
Nacional Nahuel Huapi, las acciones ambientales de la Defensoría del Pueblo 
incluyen la elaboración de informes de impacto, participación en audiencias 
públicas, y actividades de capacit ación y difusión, en cumplimiento de los 
lineamientos de su Carta Orgánica Municipal.  

30 años de la Reforma Constitucional  

Con la vuelta a la democracia y los objetivos puestos en fortalecer el sistema 
democrático, surge la necesidad proponer una Reforma Constitucional que 
modernice nuestra Carta Magna. Este año, 2024, se cumplen 30 años de la 
Reforma Constitucional Argentina.  Siendo que es la que legitimó la creación 
del Defensor del Pueblo Nacional; que si bien su figura se encuentra vacante 
hace casi 16 años, no puede soslayarse su rol fundamental a partir de este hito 
nacional. 

Pero por sobre todas las cosas, nos recuerda que es la ley fundamental que 
rige nuestro país para garantizar los derechos y libertades de las personas, 
regular la organización y el ejercicio de los poderes del Estado y es la ley 
suprema, junto a los tratados internacionales según lo establecido en el 
artículo 75 inciso 22.  
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%H F;M JLǝRCG;M JƋACH;M M? JL?M?HN;LƋH FIM L?MOFN;>IM >?F NL;<;DI =IHDOHNI
L?;FCT;>I ; FI F;LAI >?F ;ǜI WUWY­ 

,; JLCG?L; M?==CǝH CH=FOS? OH L?MOG?H >? FIM ;MJ?=NIM GƋM L?F?P;HN?M >? F;M
;=NCPC>;>?M >?M;LLIFF;>;M >OL;HN? ?F ;ǜI­ 0IMN?LCILG?HN?¬ M? >?N;FF;H F;M
N;L?;M L?;FCT;>;M JIL F; !M?MILǅ; ,?NL;>;¬ F;M ;==CIH?M >?F 0LIAL;G;
!>GCHCMNL;NCPI¬ KO? ;<;L=;H N;HNI ?F@OH=CIH;GC?HNI >? F; -?M; >? %HNL;>;
=IGI F; ?D?=O=CǝH JL?MOJO?MN;LC; >? F; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI­ %MN; M?==CǝH
=IH=FOS? =IH OH CH@ILG? MI<L? ?F ;F=;H=? ?H NƫLGCHIM >? =IHMOFN;M
=CO>;>;H;M S FIM L?MOFN;>IM I<N?HC>IM ; NL;PƫM >? FIM =;H;F?M >?
=IGOHC=;=CǝH­ 

%H F; M?AOH>; M?==CǝH M? ;<IL>; ?F 3?LPC=CI >? -?>C;=CǝH #IGOHCN;LC;¬ OH;
B?LL;GC?HN; =F;P? J;L; A?MNCIH;L =IHwC=NIM P?=CH;F?M­ !KOǅ M? ;H;FCT;H ?F
CGJ;=NI >? F;M CHN?LP?H=CIH?M L?;FCT;>;M JIL ?F #?HNLI >? -?>C;=CǝH
#IGOHCN;LC; S FIM FIALIM ;F=;HT;>IM ?H?MN? ƋG<CNI­ 

,; N?L=?L; M?==CǝH ?MNƋ >?>C=;>; ; FIM >?L?=BIM ?=IHǝGC=IM¬ MI=C;F?M¬
=OFNOL;F?M S ;G<C?HN;F?M¬ ?H ?F G;L=I >?F 0LIAL;G; #IHMNLOS?H>I
#CO>;>;Hǅ;­ %H ?FF; M? >?M=LC<?H ?MNL;N?AC;M S =;MIM >? CHN?LP?H=CǝH¬
CH=FOS?H>I OH ;J;LN;>I ?MJ?=ǅv=I MI<L? %=IHIGǅ; 3IFC>;LC; S $CM=;J;=C>;>­ 

3? JL?MN; ?MJ?=C;F ;N?H=CǝH ; F;M =IHNLC<O=CIH?M L?;FCT;>;M ?H =;>; OH; >? F;M
;O>C?H=C;M Jȅ<FC=;M ?H F;M KO? J;LNC=CJǝ F; CHMNCNO=CǝH¬ >?MN;=;H>I MO =;LƋ=N?L
;=;>ƫGC=I¬ F?ACMF;NCPI S JLIJIMCNCPI­ !>?GƋM¬ M? CH=FOS? OH ;J;LN;>I MI<L? F;
=IGOHC=;=CǝH CHMNCNO=CIH;F¬ N;HNI CHN?LH; =IGI ?RN?LH;¬ S F;M =;J;=CN;=CIH?M
>?F ?KOCJI >? F; $0"­ !MCGCMGI ?F NL;<;DI >? F; $?@?HMIL; >?F 0O?<FI >? 3;H
#;LFIM >? ";LCFI=B? =IH ;=NIL?M =F;P? ?H >?L?=BIM BOG;HIM?H ?F ƋG<CNI >?
F;M 2?F;=CIH?M )HMNCNO=CIH;F?M ; HCP?F L?ACIH;F¬H;=CIH;F¬ F;NCHI;G?LC=;HI ?
C<?LI;G?LC=;HI­ 

%F >I=OG?HNI =IH=FOS? =IH ;H?RIM >I=OG?HN;F?M S ?MN;>ǅMNC=IM¬ F;
<C<FCIAL;@ǅ; =IHMOFN;>; S F; =IGJIMC=CǝH >?F ?KOCJI >? NL;<;DI >?F ;ǜI WUWY­ 
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Síntesis del año 
$́?F UV >? ?H?LI WUWY;F XV >? >C=C?G<L? WUWY¶ 

 

V Recorridos por los barrios de la ciudad en zonas Este, Oeste, Centro y Sur 
en distintos  momentos del año; los mismos programados en el calendario 
anual de la DPB, con el objetivo de atender necesidades que la misma 
comunidad señala.  
 

V Capacitaciones del equipo de la institución en materia de: Discapacidad, 
ambiente, valores del sistema judicial (derechos de participación 
ciudadana), capacitación de IA (inteligencia artificial), participación en 
charlas relaciones con conflictos sociales , mediación, herramientas para 
brindar información adecuada a la ciudadanía y DDHH.  

 
V Intervención  de la Defensoría del Pueblo  en un total de 10  audiencias 

públicas a lo largo de este año de forma virtual y presencial en temáticas 
de servicios de luz, gas y agua, servicio de transporte urbano de pasajeros 
(STUP), presupuesto municipal 2025, fiscal y tarifaria 2025.  

 
V Acompañamiento y presencia en actos de graduación, congresos, 

conmemoraciones, actividades culturales en las Universidades Públicas de 
Rio Negro y Comahue , Consulado de Chile, Asociación Alas de Águila, entre 
otros.  

 

V En el mes de junio Woloszczuk expuso  sobre tarifas energéticas en la 
Comisión de Defensa del Consumidor, Usuario y de la competencia de la 
Cámara de Diputados de la Nación, a propósito del 0?LǅI>I >? 4L;HMC=CǝH
3O<MC>CIM %H?LAƫNC=IM&I=;FCT;>IM en representación de San Carlos de 
Bariloche y en defensa de Patagonia  como Zona Fría desde su rol como 
Consejera  en ADPRA. 
 

V Difusión de derechos y comunicaciones en LSA (Lengua de Señas 
Argentinas) con la Asociación Alas de Águila: elaboración de videos, 
interpretación presencial en acto del 17° aniversario de la Defensoría del 
Pueblo. Interpretación  del Himno Provincial de Rio Negro en el 69° 
aniversario de nuestra provincia.  

 
V Difusión de las funciones y alcances de la Defensoría del Pueblo a través 

del acceso al arte y cultura local a la comunidad mediante la intervención  
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;LNǅMNC=; >? F; =IGJ;ǜǅ; <;LCFI=B?HM? ½$%,/42/,!$/¾ de tango 
escénico.  

 
V Continuidad en la participación y  aportes en las reuniones del  Consejo 

Consultivo Municipal de Personas Mayores y Consejo Local Consultivo 
para las Personas con Discapacidad  y la Mesa 6 de septiembre.  

 
V Participación en las reuniones del Observatorio de Alquileres realizando 

aportes para el análisis y la elaboración del informe en su dimensión 
jurídica.  

 
V Realización de dos Seminarios -4;FF?L ?H ?F #25"® ½3CMN?G; >? 0LIN?==CǝH
>? $?L?=BIM (OG;HIM ?H !GƫLC=;¾¬ NIG;H>I >IM =;MIM >? ?MNO>CI >?M>?
las perspectivas ambientales, jurídicas y de DDHH  en los meses de 
septiembre y octubre . 

 
V Entrega a las máximas autoridades del CRUB y la UTN , a través de la 

Defensora del Pueblo, del p ronunciamiento sobre la Ley de Financiamiento 
Universitario realizado por ADPRA  en apoyo a la Universidad Pública . 

 
V Realización de actividades sociales y culturales en el marco del 17° 

Aniversario de la Defensoría del Pueblo de San Carlos de Bariloche, con la 
participación de artistas plásticos y emprendedores locales, desde una 
mirada de economía solidaria.   

 
V Actividad cultural de cine y conversatorio llevada a cabo por la DPB en el 

día de los afroargentinos y la cultura afro  el 8 de noviembre  en la UNRN. 
 
V La Defensoría del Pueblo llevó el trabajo del área de ambiente a las IV 

Jornadas Internacionales y VI Nacionales de Ambiente de la UNRN (Sede 
Atlántica) en Viedma:  ½#;G<C;H>I BƋ<CNIM ?H F; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI >?
";LCFI=B?¾­ 

 
V Woloszczuk mantuv o reuniones virtuales como integrante de la  Red de 

Defensorías del Pueblo de la Patagonia  a propósito de los debates en el 
congreso en materia de DDHH para la toma de decisiones, pedidos de 
informes, notas y pronunciamientos.  

 
V La DPB realizó sus aportes  para la Confección  de Informe del Impacto 

sobre la región patagónica en los aumentos de las tarifas de luz y gas y 
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posterior presentación en la Secretaría de Energía de la Nación  por parte 
de la Red de Defensorías del Pueblo de la Patagonia.    

 
V Participación presencial de la Defensora del Pueblo en su carácter de 

integrante de la comisión de Defensorías del Pueblo de la AAABA como 
GI>?L;>IL; >?F =IHP?LM;NILCI ½$?@?HMILǅ;M >?F 0O?<FI­ 3OM >?M;@ǅIM
CHMNCNO=CIH;F?M JL?M?HN?M S B;=C; ?F @ONOLI¾ en el marco del Congreso 
90°Aniversario de dicha Institución. Llevada a cabo en el mes de agosto en 
la UBA de la CABA. 

 
V La Defensora del Pueblo de Bariloche visitó al Defensor del Pueblo de 

Córdoba Adjunto en compañía de una integrante del Equipo donde se 
trataron temas comunes  desde la perspectiva de alianzas estratégicas de 
colaboración.  

 
V Se mantuvieron encuentros virtuales  quincenales con el Grupo Temático 

Conflictos Sociales de FIO.   La DPB expuso dos casos  emblemáticos : 
½$?G;H>; >? !FKOCF?L?M 0?LG;H?HN?M ?H F; #CO>;> >? 3;H #;LFIM >?
";LCFI=B?¾ S½%G?LA?H=C; ?H PCIF?H=C; B;=C; F; GOD?L¾­ 

 
V Woloszczuk  junto a una integrante del equipo, participaron en la XXIX 

Asamblea y XXVIII Congreso Anual de la FIO en Paraguay.  
 
V Charla Virtual «30 Años de la Reforma Constitucional: 15 años sin 

Defensoría del Pueblo» Llevada adelante por la Comisión de Defensorías 
del Pueblo de la AAABA  de la que Woloszczuk es miembro.  

 
V Asistencia de la Defensora del Pueblo en la XV Asamblea y Seminario del 

Instituto Latinoamericano de Ombudsperson - Defensorías del Pueblo 
(ILO) que se llevó a cabo en Foz de Iguazú, Brasil.  
 

V Realización y estreno >?F >I=OG?HN;F ½&CFF -;JO­ 4I>; F; NC?LL;¾ ?H
homenaje a Aimé Paine, cantora mapuche de la Patagonia en  defensa de 
los derechos culturales y como municipio intercultural.  

 
V La Defensora del Pueblo  ejerciendo el  Consejera, mantuvo reuniones 

virtuales  con ADPRA. Participó  en los plenarios llevando  diversas 
propuestas en perspectiva de género, derechos de los consumidores y 
usuarios entre otros temas .  
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«$ǝH>? L?=OLLCL¬ KOCƫH ?M L?MJIHM;<F? JIL
JLIN?A?LHIMª $IH>? L?=OLLCL MC ?M ?F JLIJCI %MN;>I ?F
KO? ;AL?>?­´4;FǅLC; 0?NLIH?¬&?GCHCMN; <L;MCF?L;¬
>?@?HMIL; >? >?L?=BIM BOG;HIM¬ ?MJ?=C;FG?HN? >?
F;M GOD?L?M¬ F; JI<F;=CǝH H?AL; S ,'"4­¬?H(CMNILC;M >?
6CIF?H=C; B;=C; F;M -OD?L?M ?H 0IFǅNC=; ?H !GƫLC=;
,;NCH;¬ /.5-5*%2%3 

 

Asesoría Letrada 
 

El rol de la Asesoría Letrada consiste en brindar apoyo legal a la Defensora del 
Pueblo en el desempeño de sus funciones, respetando los alcances definidos 
por la Ordenanza 1749 -CM-2007. En este marco, las resoluciones emitidas 
se consideran información pú blica, y es deber de la Defensoría del Pueblo 
poner esta información a disposición de la ciudadanía.  

Objetivos prioritarios  

La cooperación entre la Asesoría Jurídica y la Defensora del Pueblo resulta 
fundamental para asegurar tanto la continuidad como el cumplimiento de las 
resoluciones emitidas cada año. Estas labores están enfocadas en alcanzar 
objetivos específicos y llevar a cabo acciones alineadas con esa meta.   

¶ Continuar con los objetivos planteados en los años 2021, 2022 y 2023.  
¶ Fomentar  el conocimiento de lo s derechos constitucionales a la 

comunidad de Bariloche, especialmente en el marco del 30° 
aniversario de la Reforma Constitucional y poner en valor la figura del 
Defensor del Pueblo configurada en dicho hito histórico.  

¶ Dictar talleres formativos para la comunidad con perspectiva de 
derechos humanos  

30 años de la Reforma 

Constitucional  

 
%H WUWY¬ F; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI
=IHG?GILǝ FIM XU ;ǜIM >? F; L?@ILG;
=IHMNCNO=CIH;F >? V^^Y G?>C;HN?
JO<FC=;=CIH?M S ;=NCPC>;>?M L?w?RCP;M­
%MN? BCNI ;GJFCǝ MCAHCv=;NCP;G?HN? FIM
>?L?=BIM BOG;HIM ?H !LA?HNCH; ?

,;M ;=NCPC>;>?M >?MN;=;LIH ?F
CGJ;=NI >? F; L?@ILG; ?H F;
;GJFC;=CǝH >? >?L?=BIM
@OH>;G?HN;F?M¬ =IGI ?F
;==?MI ; F;CH@ILG;=CǝH S F;
NL;HMJ;L?H=C; CHMNCNO=CIH;F¬
L?M;FN;H>I ?F LIF >? F;
$?@?HMILǅ; =IGI JO?HN? ?HNL?
?F %MN;>I S F;=CO>;>;Hǅ;­ 
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CHMNCNOSǝ F; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI =IGI ǝLA;HI CH>?J?H>C?HN? >? MOJ?LPCMCǝH
?MN;N;F­ 

,;M ;=NCPC>;>?M >?MN;=;LIH ?F CGJ;=NI >? F; L?@ILG; ?H F; ;GJFC;=CǝH >?
>?L?=BIM @OH>;G?HN;F?M¬ =IGI ?F ;==?MI ; F; CH@ILG;=CǝH S F; NL;HMJ;L?H=C;
CHMNCNO=CIH;F¬ L?M;FN;H>I ?F LIF >? F; $?@?HMILǅ; =IGI JO?HN? ?HNL? ?F %MN;>I S
F; =CO>;>;Hǅ;­ 

 

Formación permanente en DDHH 

 

Seminarios sobre el Sistema de Protección de los Derechos Humanos en 

América y el Medio Ambiente 

 
,; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI >? 3;H #;LFIM >? ";LCFI=B? ILA;HCTǝ >IM M?GCH;LCIM
;<C?LNIM ; F; =IGOHC>;>¬ ?H ?F G;L=I >?F #IHP?HCI KO? NC?H? =IH F; 5.#I
KOC?H =?>Cǝ ?F !OF; >?F #25"¬ =IH ?F I<D?NCPI >? @IG?HN;L ?F >?<;N? S F;
L?w?RCǝH MI<L? >?L?=BIM BOG;HIM SJLIN?==CǝH ;G<C?HN;F­ %MN;M CHC=C;NCP;M
MO<L;S;H ?F =IGJLIGCMI >? F; CHMNCNO=CǝH =IH F; ?>O=;=CǝH =CO>;>;H; ?H
N?G;M >? L?F?P;H=C; Jȅ<FC=;­ 

¶ 3?GCH;LCI )® ¹*OLCMJLO>?H=C; >? F; #ILN? )HN?L;G?LC=;H; >? $?L?=BIM
(OG;HIM ?H -;N?LC; !G<C?HN;F® %F =;MI ¸(;<CN;HN?M >? ,; /LIS; PM­
0?Lȅ¸­ %F W] >? M?JNC?G<L? >? WUWY M? FF?Pǝ ; =;<I ?MN? M?GCH;LCI¬ KO?
;H;FCTǝ ?F PǅH=OFI ?HNL? FIM >?L?=BIM BOG;HIM S ?FG?>CI ;G<C?HN?
>?M>? OH; J?LMJ?=NCP; CHN?L>CM=CJFCH;L­ %H ?MN? =IHN?RNI¬ M? ;<IL>ǝ F;
DOLCMJLO>?H=C; >? F; #ILN? )HN?L;G?LC=;H; >? $?L?=BIM (OG;HIM¬ KO?
?MN;<F?=? F;M I<FCA;=CIH?M ?MN;N;F?M ?H G;N?LC; >? ;==?MI ; F;
CH@ILG;=CǝH ;G<C?HN;F¬ J;LNC=CJ;=CǝH =CO>;>;H; S DOMNC=C; ;G<C?HN;F­ %F
?P?HNI >?MN;=ǝ =ǝGI FIM ?MNƋH>;L?M CHN?LH;=CIH;F?M JO?>?H CHwOCL ?H
F;M JIFǅNC=;M Jȅ<FC=;M FI=;F?M­ 

¶ 3?GCH;LCI ))® ¹3CMN?G; >? 0LIN?==CǝH >? FIM $?L?=BIM (OG;HIM ?H
!GƫLC=;® /JCHCǝH #IHMOFNCP; /#ẂXØV\ MI<L? -?>CI !G<C?HN? S
$?L?=BIM (OG;HIM¹­ 2?;FCT;>I ?F V^ >? I=NO<L? >? WUWY¬ ?MN?
M?GCH;LCI JLI@OH>CTǝ ?H F;M CGJFC=;H=C;M >?F =;MI >? ,; /LIS;¬
?G<F?GƋNC=I ?H F; L?ACǝH JIL MOM CGJ;=NIM ?H >?L?=BIM BOG;HIM S
G?>CI ;G<C?HN?­ !>?GƋM >? ;H;FCT;L F;M L?MJIHM;<CFC>;>?M ?MN;N;F?M
?H F; JLIN?==CǝH >? F; M;FO> Jȅ<FC=;¬ M? ?RJFIL;LIH FIM >?M;@ǅIM
L?F;=CIH;>IM =IH F; CGJF?G?HN;=CǝH >?F !=O?L>I >? %M=;Tȅ S F;
HILG;NCP; H;=CIH;F¬ CH=FOS?H>I ?F ;LNǅ=OFI YV >? F; #IHMNCNO=CǝH S F; ,?S
9IF;H>;¬ MI<L? @ILG;=CǝH ;G<C?HN;F­ !G<IM ?P?HNIM L?@ILT;LIH ?F
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J;J?F >? F; $?@?HMILǅ; =IGI JLIGINIL; >?F >CƋFIAI Jȅ<FC=I S >?@?HMIL;
>? >?L?=BIM­ 

Talleres sobre Juicio por Jurados 

%H MO =IGJLIGCMI =IH F; @ILG;=CǝH =IHNCHO; S F; JLIGI=CǝH >? OH M?LPC=CI
?v=C?HN?¬ F; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI FF?Pǝ ; =;<I >IM =C=FIM >? =;J;=CN;=CIH?M
>CLCAC>;M ; MO J?LMIH;F MI<L? ?F MCMN?G; >? DOC=CI JIL DOL;>IM­%MNIM
?H=O?HNLIM<OM=;LIH @ILN;F?=?L FIM =IHI=CGC?HNIM DOLǅ>C=IM >? FIM
J;LNC=CJ;HN?M S MO =;J;=C>;> J;L; ;=NO;L ?H =;MIM >? ;FN; M?HMC<CFC>;> MI=C;F­ 

¶ 0LCG?L =C=FI ÁG;SID́OHCI WUWYÂ® #IHMCMNCǝ ?H NL?M ?H=O?HNLIM
L?;FCT;>IM ?F W\ >? G;SI¬ X S VU >? DOHCI­ ,IM N?G;M ;<IL>;>IM
CH=FOS?LIH FIM @OH>;G?HNIM >?F DOC=CI JIL DOL;>IM¬ FIM LIF?M >? FIM
DOL;>IM JIJOF;L?M S F; CGJILN;H=C; >? JLIJIL=CIH;L CH@ILG;=CǝH =F;L; ;
F; =CO>;>;Hǅ;­ #IGI =;MI >? ?MNO>CI M? ;H;FCTǝ ?F @?GC=C>CI >? !AOMNCH;
&?LHƋH>?T¬ OH; DIP?H J;GJ?;H;¬ ?MNO>C;HN? >? F; =;LL?L; >? -?>C=CH;
>? F; 5.#I¬ MC?H>I ?H=IHNL;>I =OFJ;<F? ?F VZ >? G;SI >? WUWY ;F
=CO>;>;HI 0;<FI 0;LL; JIL ?F DOL;>I JIJOF;L¬JIL =IG?N?L ?F =LCG?H ?H
=IHN?RNI >? PCIF?H=C; >? AƫH?LI­ 

¶ 3?AOH>I =C=FI Á>C=C?G<L? WUWYÂ® 2?;FCT;>I FIM >ǅ;M WU S WX >?
>C=C?G<L?¬ ?MN? =C=FI =IGJF?G?HNǝ F; @ILG;=CǝH JL?PC; G?>C;HN? OH
;HƋFCMCM =IGJ;L;NCPI ?HNL? FIM MCMN?G;M >? DOC=CI JIL DOL;>IM >? 2ǅI
.?ALI S #ǝL>I<;­ 3? JLI@OH>CT;LIH =IH=?JNIM S M? ?MNO>Cǝ ?F=;MI >?F
@?GC=C>CI >? #;N;FCH; 'ONCƫLL?T¬ OH; DIP?H =IL>I<?M;¬ ?MNO>C;HN? >? F;
=;LL?L; ;LKOCN?=NOL; >? F; 5HCP?LMC>;> .;=CIH;F >? #ǝL>I<; =OSI
=O?LJI @O? B;FF;>I ?H F;M =?L=;Hǅ;M >? MO >IGC=CFCI¬ ?H ?F CHN?LCIL >? OH
P?Bǅ=OFI­ %F CGJON;>I ?M ?F DIP?H <;LCFI=B?HM? .ƫMNIL 3INI S ?F DOC=CI
JIL DOL;>I =IG?HT;LƋ ?H ?F G?M >? @?<L?LI >?F WUWZ­ 

!G<;M =;J;=CN;=CIH?M MO<L;S;LIH F; H?=?MC>;> >? OH; @ILG;=CǝH CHN?AL;F
J;L; A;L;HNCT;L ?F >?M?GJ?ǜI ;>?=O;>I >?F J?LMIH;F S MO =;J;=C>;> J;L;
ILC?HN;L ; F; =IGOHC>;>­ 

 

Aportes a la elaboración de un Proyecto de Compendio de Normas de las 

Defensorías del Pueblo 

 
,; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI >? ";LCFI=B? J;LNC=CJǝ ?HPC;H>I OH >I=OG?HNI KO?
M?LƋ J;LN? >?F JLIS?=NI >?F #IGJ?H>CI >? .ILG;M >? F;M $?@?HMILǅ;M >?F
0O?<FI¬ OH; CHC=C;NCP; =IIL>CH;>; JIL F; !MI=C;=CǝH >? $?@?HMIL?M S
$?@?HMIL;M >?F 0O?<FI >? F; 2?Jȅ<FC=; !LA?HNCH; Á!$02!Â­ %MN? =IGJ?H>CI¬
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?H BIG?H;D? ; FIM YU ;ǜIM >?F )HMNCNONI ,;NCHI;G?LC=;HI >?F /G<O>MG;H¬
<OM=; =IHMIFC>;L S =IG?HN;L F;M HILG;NCP;M KO? LCA?H ; F;M >?@?HMILǅ;M >?F
JO?<FI ;LA?HNCH;M­ 

,; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI >? ";LCFI=B? ?F;<ILǝ OH CH@ILG? >?N;FF;>I MI<L? MO
?MNLO=NOL; HILG;NCP; ? CHMNCNO=CIH;F¬ MCAOC?H>I OH ?MKO?G; =IF;<IL;NCPI­ %MN;
J;LNC=CJ;=CǝH J?LGCNCǝ >?MN;=;L F;M J;LNC=OF;LC>;>?M >? F; CHMNCNO=CǝH ?H OH
=IHN?RNI >? >CP?LMC>;> L?ACIH;F¬ JLIGIPC?H>I ?F @ILN;F?=CGC?HNI >? FIM F;TIM
?HNL? F;M >?@?HMILǅ;M >?F JO?<FI J;ǅM­ 

AAABA 

Asociación de Abogados y Abogadas de Buenos Aires 

La Comisión de Defensorías del Pueblo, se ha consolidado como un espacio 
destinado al fortalecimiento institucional y la promoción de valores 
democráticos desde el año 2023.   Analía Woloszczuk, como Defensora  del 
Pueblo  en funciones y miembro activ a de la Comisión desde su conformación, 
continuó aportando su experiencia y conocimientos.  
Durante 2024, la Comisión llevó adelante acciones centradas en el rol de las 
Defensorías del Pueblo y la asignación de un Defensor/a del Pueblo Nacional, 
con reuniones mensuales en su formato virtual, orientadas a concretar dos 
actividades claves que se detallarán a continuación.  
 
Congreso 90° aniversario de la AAABA  

 
En el mes de agosto, en el marco del 90° aniversario de la Asociación de 
Abogados y Abogadas de Buenos Aires (AAABA), se llevó a cabo un Congreso 
del 7 al 9 de agosto en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 
Aires (CABA). Analía Woloszczuk, participó  como moderadora  en el 
conversatorio "Defensorías del Pueblo: Sus desafíos institucionales 
JL?M?HN?M S B;=C; ?F @ONOLI¾, donde moderó la mesa ½El rol de las Defensorías 
del Pueblo frente a la crisis social y económica que plantea la situación actual 
del país¾. 
El conversatorio abordó dos temas principales: el rol de las Defensorías frente 
a la crisis social y económica actual y las modalidades de selección de los 
titulares y adjuntos de estas instituciones. Este espacio permitió reflexionar 
sobre los desafíos ac tuales y futuros de las Defensorías del Pueblo como 
garantes de derechos en contextos complejos.  
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Conversatorio "30 Años de la Reforma Constitucional: 15 años sin Defensoría 

del Pueblo"  

 
En el mes de noviembre,  se realizó el conversatorio virtual "30 Años de la 
Reforma Constitucional: 15 años sin Defensoría del Pueblo" , con el objetivo 
de reflexionar sobre la incorporación de la Defensoría del Pueblo de la Nación 
en la Constitución Nacional en 1994 y el incumplimiento del Congreso 
argentino al no designar a su titular desde hace 15 años.  
La actividad, realizada a través de la plataforma Zoom, contó con la 
participación de un ex Diputado Nacional y Convencional Constituyente por 
la Provincia de Córdoba durante la reforma de 1994, y una especialista en 
Derecho Constitucional y Procesal  y Secretar ia Letrada de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación.  
El conversatorio incluyó exposiciones y un espacio de preguntas y 
comentarios, donde se destacó la importancia de fortalecer la institución de 
la Defensoría del Pueblo como garante de los derechos humanos en un 
contexto nacional complejo.   
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,IM =LCN?LCIM GǅHCGIM >? FIM >?L?=BIM¬ >? MO
L?MNLC==CǝH J?LGCMC<F?¬ >? MO MOMJ?HMCǝH ?H MCNO;=CǝH
>??R=?J=CǝH MIH I<D?NI >? HILG;M CHN?LH;=CIH;F?M¬
=IHMO?NO>CH;LC;M S =IHP?H=CIH;F?M KO? =IHM;AL;H
>?L?=BIM JLIN?AC>IM S¬ ;>?GƋM¬ >CMJIH?H >?
G?=;HCMGIM >? =IHNLIF >? F;M I<FCA;=CIH?M >? L?MJ?NI
S A;L;HNǅ; KO? ?H =;>; =;MI ;MOG?H FIM %MN;>IM­´
-ǝHC=; 0CHNI¬ $I=NIL; ?H $?L?=BI¬ 5HCP?LMC>;> >?
"O?HIM !CL?M 

Programa  

ADMϥNϥSTRACϥÓN 
 

Mesa de Entrada de la Defensoría 

 

El área de mesa de entrada es la que recibe diariamente consultas, denuncias, 
reclamos y preocupaciones de los vecinos y vecinas de la ciudad . A partir de 
los datos obtenidos , se analiza el tipo y cantidad de reclamos presentados de 
la ciudadanía. De acuerdo a ello, se comienzan gestiones, derivaciones y/o 
respuestas por  parte de  la Defensoría del Pueblo, teniendo en cuenta la 
Ordenanza Municipal 1749 - CM - 07, resguardando  los derechos de las 
personas y buscando una solución óptima a su problemática.  
 

Sistema Administrativo COMDOC  

 

%F MCMN?G;#/-$/#?MF; B?LL;GC?HN; >?L?ACMNL;=CǝH SJLI=?>CGC?HNIM
;>GCHCMNL;NCPIM­ Fue cedido gratuitamente por el Ministerio de Economía y 
Producción según Convenio suscripto el 11 de septiembre de 2014 y 
aprobado por Resolución 323 -DP-2014.  Su incorporación fue un cambio 
trascendente para la registración de los reclamos que, hasta ese momento, 
se hacían con herramientas muy básicas de informática.  

En este sistema  que da fecha cierta y una numeración correlativa de acuerdo 
a cada categoría, se registran los datos necesarios para el seguimiento de 
cada presentación que realiza la ciudadanía  y también se asientan  las 
intervenciones realizadas ante el Municipio, ya sean ABOCAMIENTOS, 
ACTUACIONES. PASES, entendiéndose a éste como un pedido de solicitud 
de información. También se incorporan los  ENLACES, es decir, la respuesta 
administrativa a la solicitud denominada pase.  Con la información puesta a 
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disposición, se analiza la pertinencia de c oncluir la intervención al obtener una 
respuesta satisfactoria para el vecino o poder recomendar una solución a su 
problemática, acompañando y buscando todas las alternativas posibles.  

El Área de Sistemas de la 
Defensoría del Pueblo es el enlace 
con el Área Técnica d el Ministerio 
de Economía del PEN. A lo largo del 
2024 el Sistema C OMDOC 
respond ió y funcion ó a las mejoras 
de manera operativa en su versión 
actual y con las actualizaciones 
correspondientes. Plenamente 
funcional, con herramientas que pueden ampliar su uso , funcionó 
eficientemente y sin necesidad del soporte técnico que brindaba el Ministerio  
de Economía del PEN.  

Una novedad para el sistema fue la incorporación al catálogo de resoluciones 
fue la creación del Registro de Resoluciones Sumarias (RESSUM), mediante 
la Resolución DPB 4/2024 del 3 de julio de 2024. El mismo se confo rmará por 
los actos administrativos con las constancias de recepción y tramitación de 
aquellos casos que tengan las características del procedimiento sumario, 
entendido como una modalidad de tramitación y resolución de problemáticas 
sin dilaciones evitables.  
 
Las perspectivas para el 2025 sería  incorporar nuevas tecnologías 
informáticas para la modernización para lograr la mayor eficiencia de la 
administración pública. La sugerencia sería ir en búsqueda de un sistema de 
registración electrónico de documentación adecuado a las necesidades de la 
Defensoría del Pueblo que, en su especificidad, requiere de herramientas 
espec iales. Un sistema intuitivo, simple, utilizando credenciales que 
garanticen las identidades de quienes lo operan y respeten los principios 
legales fundamentales del derecho administrativo: la juridicidad, la 
razonabilidad, la proporcionalidad, la buena fe, la confianza legítima, la 
transparencia, la tutela administrativa efectiva, la simplificación 
administrativa y la buena administración.  
  

5H; HIP?>;> J;L; ?F MCMN?G;#/-$/#
@O? F; CH=ILJIL;=CǝH ;F =;NƋFIAI >?
L?MIFO=CIH?M @O? F; =L?;=CǝH >?F
2?ACMNLI >? 2?MIFO=CIH?M 3OG;LC;M
Á2%335-Â¬ G?>C;HN? F; 2?MIFO=CǝH
$0" YØWUWY >?F X >? DOFCI >? WUWY­ 
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Planilla auxiliar y registración de las consultas 

La registración de las consultas  responde a las formalidades que establece  el 
Artículo 16 de la Ordenanza 1749 - CM - U\ ½F;M >?HOH=C;M I JL?M?HN;=CIH?M
deben quedar formalmente asentadas, constando firma del interesado, 
HIG<L?¬ >I=OG?HNI S >IGC=CFCI F?A;F¾­ 
 
La misma se utiliza dentro de la Defensoría del Pueblo como herramienta de 
recopilación de datos de aquellos vecinos que se acercan a la Institución , 
dejando plasmado datos específicos y concretos de cada persona, 
preservando dichos datos de su acceso libre.  

La planilla auxiliar, es un documento al que solo puede acceder de forma 
directa y dando practicidad al equipo de la Defensoría del Pueblo,  a través de 
la herramienta Drive de Google mediante un archivo colaborativo  
permitiendo dinamismo  e información accesible  del trabajo entre áreas . Se 
evita de esta manera que haya apuntes en trozos de papel sueltos  o en 
borradores escritos a veces con letra ininteligible, corriendo el riesgo de que 
se extravíen. Esta última es una práctica que no se recomienda en la 
administración pública y por ello se incorporó la digitalización plena de las 
comunicaciones, incluso las más sencillas. 
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MATRϥZ DE TϥPϥFϥCACϥÓN 
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Análisis cuantitativo y cualitativo 

,;M =IHMOFN;M KO? FF?A;H ; F; $?@?HMILǅ; ;<;L=;H OH; P;LC?>;> >? N?G;M­
!FAOH;M MIH CHKOC?NO>?M MCGJF?M >? ILC?HN;=CǝH =CO>;>;H; KO? ?F ?KOCJI >?
-?M; >? %HNL;>;M JO?>? L?MIFP?L >? G;H?L; CHG?>C;N;¬ GC?HNL;M KO? INL;M
L?KOC?L?H OH ;HƋFCMCM GƋM ?RB;OMNCPI­0;L; ILA;HCT;L ?MN;M >?G;H>;M >?
@ILG; =F;L; S ?v=C?HN?¬ M? B; >?M;LLIFF;>I OH; 4;<F; >? -;NLCT >? 4CJCv=;=CǝH¬
KO? @;=CFCN; F; ;MCAH;=CǝH >?F ƋL?; L?MJIHM;<F? >? =;>; =;MI­ 

#;>; J?LMIH; KO? M? ;=?L=; ; F; $?@?HMILǅ; L?=C<? OH; ;N?H=CǝH
J?LMIH;FCT;>;¬ >IH>? M? JLCILCT; F; ?M=O=B; ;=NCP; S ?GJƋNC=; >? MO MCNO;=CǝH­
%F I<D?NCPI ?M ?H=IHNL;L MIFO=CIH?M ?@?=NCP;M G?>C;HN? OH >CƋFIAI =F;LI¬
L?MJ?N;H>I N;HNI F; >CAHC>;> =IGI ?F <C?H?MN;L >? KOC?H?M JF;HN?;H MOM
JLI<F?GƋNC=;M­ 

En el año 2024 se recibieron 2115  consultas de las cuales 1255  fueron del 
género femenino y 860  del masculino . Se realizaron  155  pases con el fin de 
pedir informes a las distintas áreas municipales sobre diferentes temáticas, 
recibiendo  54  enlaces. Se realizaron 8 actuaciones. Se emitieron  73  notas y 
se recibieron 38 . Se concretaron 74  mediaciones comunitarias  de acuerdo  a 
lo registrado en el sistema COMDOC.  
 

ϥndagaciones y respuestas obtenidas de la Administración  

 

Canales de consultas, reclamos e inquietudes 

 

,IM P?=CHIM NC?H?H ; MO >CMJIMC=CǝH P;LCIM =;H;F?M J;L; L?;FCT;L =IHMOFN;M ; F;
$?@?HMILǅ;>?F 0O?<FI­ 5HI >? ?FFIMS ?F >? G;SIL >?G;H>;?M F; ;N?H=CǝH
JL?M?H=C;F¬ >CMJIHC<F? ?H F; )HMNCNO=CǝH >? FOH?M ; PC?LH?M >? ] ; VZ BIL;M¬
=ICH=C>C?H>I =IH ?F BIL;LCI >? F; ;>GCHCMNL;=CǝH Jȅ<FC=; GOHC=CJ;F­ 4;G<CƫH
JO?>?H =IGOHC=;LM? G?>C;HN? 7B;NM!JJ ?H MO P?LMCǝH Q?<¬ =IH?=N;>; ;
=O;NLI N?LGCH;F?M CH@ILGƋNC=;M¬ FI KO? J?LGCN? KO? ?F ?KOCJI >? F; $0" ;==?>;
MCGOFNƋH?;G?HN? ; F;M =IHMOFN;M S <LCH>? L?MJO?MN;M >? G;H?L; ƋACF­
!>C=CIH;FG?HN?¬ ?MNƋH B;<CFCN;>;M >IM FǅH?;M N?F?@ǝHC=;M S =ILL?IM
?F?=NLǝHC=IM J;L; ;N?H>?L FIM L?KO?LCGC?HNIM­ 

$OL;HN? ?F ;ǜI WUWY¬ M? L?=C<C?LIH OH NIN;F >?WVVZ=IGI M? G?H=CIHǝ
;HN?LCILG?HN? =IHMOFN;M >CMNLC<OC>;M >? F; MCAOC?HN? G;H?L;®VV\X@O?LIH
JL?M?H=C;F?M¬X^YJIL N?Fƫ@IHI¬XVW; NL;PƫM >? 7B;NM!JJ SWX[G?>C;HN?
=ILL?I ?F?=NLǝHC=I­ 
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%F ALOJI >? NL;<;DI>? F; $0"¬ =IHNCHOǝ =IH MO
JLI=?MI>? =IGOHC=;=CǝH;>GCHCMNL;NCP;
B;=C; F;M >?J?H>?H=C;M >?F %MN;>I -OHC=CJ;F
G?>C;HN? FIMPASES, antes mencionados 
(pedido de solicitud de información ) y 
obteniendo sus respectivos ENLACES 
(respuesta administrativa a la solicitud ).  

Sin embargo, se pudo observar que en 
comparativa entre el año 2023 y 2024, la 
capacidad de respuesta  del Departament o 
Ejecutivo  disminuyó en un 12.9%. Siendo  un 
total de  272 Pases y 130 Enlaces  para el año 
2023 (47.7%  de capacidad de respuesta ) y de 155 Pases y 54 Enlaces  (34.8%  
de capacidad de respuesta ) para el año 2024 . Esto  impidió  alcanzar los 
objetivos de  avances o contestación  a la Institución a las demandas de l a 
comunidad . Se puede atribuir a que el inicio de una nueva gestión municipal 
requiera ajustes al circuito administrativo B;MN;N;HNI M? ?MN;<F?T=;HFIM
=;H;F?M S F;TIM >? =IGOHC=;=CǝH­ 

0;L; ?RBILN;L ; F;M ;ONILC>;>?M ; <LCH>;L >?<C>;M L?MJO?MN;M¬ NOPC?LIH KO?
L?;FCT;LM?>C@?L?HN?M ;=NIM ;>GCHCMNL;NCPIM>? J;LN? >? F; $?@?HMIL; >?F
0O?<FI DOHNI ;F ƋL?; >? !M?MILǅ;,?NL;>;­ %MNIB;=?OH NIN;F >?]
!#45!#)/.%3¬Y2%#/-%.$!#)/.%3¬V2%3/,5#)Ł. $% #)%22%­ 

%F WU >? >C=C?G<L?>? WUWY¬F; ,?ACMF;NOL;>? 2ǅI .?ALI >CI ; =IHI=?LF;
;JLI<;=CǝH >? HO?PIM =ǝ>CAIM Á#ǝ>CAIM 0LI=?M;F?M #IHMNCNO=CIH;F¬
!>GCHCMNL;NCPI¬ S #CPCF S #IG?L=C;FÂ2­%MN;M L?@ILG;M ?FCGCH;H ?F OMI >?F
?RJ?>C?HN? ?H J;J?F¬ ;ȅH JL?M?HN? ?H F; G;SILǅ; >? FIM =ǝ>CAIM JLI=?M;F?M >?F
J;ǅM¬ SM? ;=?L=;H ;FIM FCH?;GC?HNIM >?F #ǝ>CAI #CPCF S #IG?L=C;F >? F; .;=CǝH¬
PCA?HN? >?M>? WUVZ­%F JLIJǝMCNI JLCH=CJ;F >? ?MN;M L?@ILG;M ?M ;M?AOL;L
JLI=?>CGC?HNIM GƋM LƋJC>IM¬ JL?=CMIM S ?v=C?HN?M­ 

$;>I ?MNIM JLCH=CJCIM¬ ?HN?H>?GIM KO?J;L;?F ;ǜIWUWZ¬=O;H>I?MNƫ?H
JF?H; PCA?H=C;¬ M?LƋ OH; B?LL;GC?HN; ; CGJF?G?HN;L KO?@;PIL?T=; F;
>CACN;FCT;=CǝH >? FIM JLI=?MIM¬ M? L?>OT=;H FIM JF;TIM >? L?MJO?MN; S M?
IJNCGC=? F; =IGOHC=;=CǝH­ 

  

 
2BNNJM®ØØ=IGOHC=;=CIHDO>C=C;F­DOMLCIH?ALI­AIP­;LØLCIH́?ALI=́O?HN;=́IH́=I>CAIMJ́LI=?M;F?M´
>CM?H;>IMJ́;L;?́F́?RJ?>C?HN?>́CACN;FØ 
 

0;L; ?RBILN;L ; F;M
;ONILC>;>?M ; <LCH>;L
>?<C>;M L?MJO?MN;M¬
NOPC?LIH KO? L?;FCT;LM?
>C@?L?HN?M ;=NIM

;>GCHCMNL;NCPIM >? J;LN? >?
F; $?@?HMIL; >?F 0O?<FI
DOHNI ;F ƋL?; >? !M?MILǅ;
,?NL;>;­ %MNIB;=?OH NIN;F
>? ] !#45!#)/.%3¬ Y
2%#/-%.$!#)/.%3¬ V
2%3/,5#)Ł. $% #)%22%­ 

https://comunicacionjudicial.jusrionegro.gov.ar/rio-negro-cuenta-con-codigos-procesales-disenados-para-el-expediente-digital/
https://comunicacionjudicial.jusrionegro.gov.ar/rio-negro-cuenta-con-codigos-procesales-disenados-para-el-expediente-digital/
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Rendición de cuentas y ejecución presupuestaria 

 

Los principios en materia de derechos humanos y su relación con las 
instituciones  de ombudsman , así como su aplicación en las instituciones 
locales latinoamericanas de DDHH , sostienen argumentos fundamentales de 
funcionamiento de las Defensorías del Pueblo que ya enunciaban  los 
Principios de París, los Principios de Venecia y la Resolución de ONU del 
16/12/20 donde tres puntos comunes refieren a las fortalezas que tienes las 
Defensorías del Pueblo en materia de funcionamiento para la Defensa de los 
DDHH. Un primer punto destaca la importancia que reviste para una buena 
gobernanza, la presencia en los Estados de instituciones de derechos 
humanos en particular, la creación de las Defensorías del Pueblo y de 
mediadores o mediadoras. Otros de los puntos, sostienen la necesidad de que 
estas instituciones mantengan la autonomía funcional para el ejercicio de sus 
acciones y que las actuaciones sean ampliamente abarcativas, sin recibir 
instrucciones de nadie. Por último,  a las Defensorías del Pueblo se les debe 
garantizar la autarquía financiera, así como los fondos suficientes para su 
funcionamiento independiente.  
 

Esta administración se basa en los principios de eficacia, calidad y 
transparencia en el uso de los recursos públicos destinados.   
 
Para el mes de enero de 2024, siguió vigente el Plan de Cuentas 2023 
mediante la Ordenanza 3360 -CM-22. En las comunicaciones institucionales 
de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche, el Departamento de 
Presupuestos de la Dirección de Contaduría General informó el 2 de enero 
½KO? B;MN; N;HNI HI M? ;JLO?<? ?F 0L?MOJO?MNo 2024, el cual se está tratando 
?H ?F M?HI >?F =IH=?DI -OHC=CJ;F¬ M?AOCLƋ PCA?HN? ?F 0F;H >? =O?HN;M WUWX¾­
(Periodo 30/12/2023 al 31/01/2024).  
 
Según Ordenanza 3440 -CM-24 y Anexo I modificado por Ordenanza 3470 -
CM-24, se aprueba el Presupuesto 2024; por lo que se establece la 
Resolución N° 12-I-2024 ¬ KO? ½;ONILCT; ; F; $CL?==CǝH >? 4?MIL?Lǅ; -OHC=CJ;F
a efectuar transferencias de fondos a la cuenta bancaria de la Defensoría del 
0O?<FI¾¬ F; JIFǅNC=; JL?MOJO?MN;LC; M? ?MNLO=NOLǝ ?H @OH=CǝH >? F; ;MCAH;=CǝH
inicial de $67.918.276,00 , distribuida entre los siguientes programas:  para 
Administración $33.050.974,00 , mientras que para Construyendo 
Ciudadanía  fueron $28.817.302,00  y $6.050.000,00  para el - Servicio de 
Mediación Comunitaria  
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Desde la Dirección de Tesorería se transfirió hasta la fecha 31/12/2024 a la 
Cuenta Corriente del Banco Nación un total de  $ 35.7 03.835 .58 . De la 
cantidad asignada, se ejecutaron $23.876.785.14.  
 
Mientras que $32.2 14.440 ,42  no fueron depositados en la cuenta de la 
Defensoría del Pueblo por lo que no se comprometieron gastos por ese 
monto para no generar déficit presupuestario.  Cabe aclarar que $9.383,25  
pertenecen al transporte bancario del año  2023 . 
 
A continuación, se presentan los puntos de acuerdo con los objetivos, 
estrategias y metas definidas para este año, con el fin de continuar con la 
política iniciada en la gestión de Woloszczuk:  
 

Bienes de Consumo  

V Rendiciones: se efectúan mensualmente dentro de los primeros diez días 
hábiles. En todos los casos, se enviaron sin ninguna observación.  
 

V Sistema de pagos y cobros: se mantiene el uso de la banca electrónica 
para agilizar los pagos a proveedores y asegurar la transparencia en la 
gestión. Este sistema, que emplea una cuenta corriente, realiza 
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transferencias electrónicas con doble verificación para las empresas, 
que incluye contraseñas y tokens, además de la firma conjunta con la 
asesora jurídica.  

 
V Movilidad: La Defensora del Pueblo da prioridad a los servicios de 

transporte  público , tanto terrestres como aéreos, considerando en 
primer lugar la huella de carbono generada por cada traslado, así como 
los horarios que resulten más convenientes para lograr una relación 
costo -efectiva, con el fin de optimizar los recursos.  

 
V Se tuvo en cuenta la importancia de la presencia de la Defensora del 

Pueblo Analía Woloszczuk así como de personal de la Institución en los 
encuentros y eventos institucionales de los que es miembro activa o 
tiene un cargo directivo . Así como las que tuvieron que ver con llevar 
propuestas concretas sobre temas trabajados, alianzas estratégicas, 
entre otros. Ponderó la participación de manera virtual en los casos que 
no requerían su fundamental presencia.  

 

V En el mes de agosto se aprobó el convenio de prórroga del contrato de 
locación del inmueble en donde funcionan las oficinas de la Institución 
(ubicadas en Quaglia 740) solo por el término de 6 meses (del 01 -08 -24  
al 31-01-2025 ). Esta decisión fue perfeccionada con el dictado de la 
Resolución  Administrativa DPB 007/2024 . 
 

V Se realizaron tareas de mantenimiento en el edificio alquilado por la 
Defensoría del Pueblo de Bariloche con personal de la Municipalidad de 
San Carlos de Bariloche, de acuerdo a  lo estipulado en e l contrato de 
locación y el compromiso asumido en la renovación por los próximos 6 
meses. Cabe destacar la colaboración del Área de Mantenimiento y su 
personal municipal que mantuvo su buena predisposición a lo largo del 
proceso y concluyó dichas tareas con eficiencia y eficacia.   

V Para llevar adelante proyectos culturales, discapacidad e 
interculturalidad, se contrataron los servicios profesionales que se 
encuentran reflejados en las resoluciones DPB N°005 -2024/ DPB 
N°006 -2024/ DPB N°0092 -2024 / DPB N°0134 -2024/ DPB N°0147 -
2024.  
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Servicios no Personales  

Estos servicios son esenciales para el funcionamiento de la Institución, 
destinándose a la conservación, mantenimiento y reparación de los bienes de 
capital. Los gastos incurridos para garantizar la correcta prestación de los 
servicios a la ciudadanía se dividen en las siguientes categorías:  

V Servicios contratados : provisión de agua embotellada, alquiler de 
edificio, alarma y monitoreo, actualización de la página web en tareas 
específicas.  

V Servicios tarifados : agua potable, gas, electricidad, telefonía fija y 
móvil, tasas municipales.  

V Otros servicios : mantenimiento de cuentas bancarias, viáticos, tóner, 
compra de resmas de papel reciclado, entre otros.  

El Período de Transición Subsidios 
Energéticos Focalizados  fijado por las políticas 
nacionales, pusieron mayor  atención en el 
cuidado  de los recursos  durante el 2024. Vale 
la pena destacar que la perspectiva de cuidado 
ambiental y de recursos se mantiene  como  
estrategia de ahorro en el gasto de energía 
que se implementó en 2021 -2024 , buscando 
reducir el consumo de servicios mediante 
acciones como el apagado de luces cuando no 
son necesarias para mejorar la eficiencia energética. También se hace un uso 
responsable de los calefactores para optimizar el recurso y se controla el uso 
del agua en el riego del jardín. Además, se sigue aplicando la política de 
separación de residuos . Estos ahorros se vieron reflejados en una reducción 
del gasto del presupuesto que le f ue asignado a la DPB. 

El análisis cuantitativo de los consumos de electricidad  y gas realizado, refiere 
al contraste entre el año 2019 con los años 2021 , 2022, 2023 y hasta julio de 
2024 arrojan do los siguientes resultados :  

  

Estos ahorros se vieron 
reflejados en una 

reducción del gasto del 
presupuesto que le fue 

asignado a la DPB. 
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Consumo de luz en KW/h 

0LIG?>CI >? >CMGCHO=CǝH >? =IHMOGI ?H OH X^Û­ 
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Consumo de gas en m3 

0LIG?>CI >? >CMGCHO=CǝH >? =IHMOGI ?H OHWWÛ­ 
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!OG?HN;L F; J;LNC=CJ;=CǝH >? F;M GOD?L?M ?H F;
G?>C;=CǝH® /.5 -OD?L?M L?=;F=; KO? F; J;LNC=CJ;=CǝH
>? F;M GOD?L?M ?H FIM JLI=?MIM >? J;T CH=L?G?HN; F;
JIMC<CFC>;> >? KO? ?F ;=O?L>I >OL? GƋM >? KOCH=? ;ǜIM
?H OH XZÛ­ ,; J;LNC=CJ;=CǝH >? F;M GOD?L?M HI >?<?
FCGCN;LM? ; @OH=CIH?M >? ;M?MILǅ; I ?MNLO=NOL;M
J;L;F?F;M­!́HNǝHCI 'ON?LL?M¬ 3?=L?N;LCI '?H?L;F >? F;
/.5 ;HN? ?F #IHM?DI >? 3?AOLC>;>­ 

Programa 

SERVϥCϥO DE MEDϥACϥÓN COMUNϥTARϥA 

 

Servicio de Mediación Comunitaria 

 

A partir de la Ordenanza N° 2012 -CM-CM 11 la Defensoría del Pueblo  cuenta 
con el servicio de Mediación Comunitaria . Esta herramienta  se centra en 
implementar los métodos alternativos de resolución de conflictos sociales , 
con el objetivo de prevenir la escalada de los mismos.  La Mediación 
Comunitaria promueve  la participación de los vecinos, facilitando la 
transformación de situaciones de confrontación en espacios de diálogo y 
cooperación, con el fin de alcanzar soluciones consensuadas.  Este método se 
fundamenta en participa ción voluntaria, la confidencialidad, neutralidad, 
imparcialidad y se brinda de  forma gratuita.  
 
Este año se llevaron a cabo 74  mediaciones donde los te sauros  
predominantes fueron : Vecindad en un total de 57  mediaciones, cuyos temas 
fueron : Convivencia Vecinal , medianería , filtraciones , arbolado , ruidos 
molestos , maltrato animal , ambiente . 15 mediaciones corresponden a 
Vivienda en particular, Alquiler y 2  mediaciones sobre  servicios de agua y gas.  
 
Con respecto al territorio: 35 de las mediaciones pertenecieron a la 
delegación Urbana, 12 a Pampa de Huenuleo, 8 de El Cóndor, 9 de Cerro Otto, 
7 de Lago Moreno,1 a Cerro Catedral y 2 a fuera de Zona, es decir, que una de 
las partes es de la ciudad de Bariloche y la otra se encuentra fuera del ejido 
municipal.  
 
Para el 31 de diciembre del año 2024, 36 mediaciones comunitarias fueron 
cerradas con acuerdo (verbal, escrito o verbal fuera de la institución) y 38 con 
discrepancia, donde los  motivos pueden ser: sin acuerdo, cerrada a pedido del 
requirente, ausencia del requerido, ausencia del requirente .  
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Mesas de Trabajo 

 

,; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI -OHC=CJ;F¬ =IGJLIG?NC>; =IH F; J;T MI=C;F¬ I@L?=? ;
F; =CO>;>;Hǅ; F; JIMC<CFC>;> >? OHƋG<CNI>? =IGOHC=;=CǝH¬ =IIL>CH;=CǝH¬
A?MNCǝH S =IHNLIF >? JLIS?=NIM¬ CHPIFO=L;H>I ; >C@?L?HN?M J;LN?M¬ =IGI MIH F;M
-?M;M >? 4L;<;DI­ 

%H F;M G?M;M >? NL;<;DI M? NL;N; >? >;L FOA;L ; F; =IHvAOL;=CǝH>?
>C;AHǝMNC=IMS ;HƋFCMCM J;L; F; NIG; >? >?=CMCIH?M ;NCHA?HN?M S =IHNCHA?HN?M­
%M OH ?MJ;=CI KO? JLIJC=C; ?F ?HN?H>CGC?HNI S ?F CHN?L=;G<CI ; vH >?
?H=IHNL;L ?HNL? FIM >CMNCHNIM ;=NIL?M CHPIFO=L;>IM¬ JLIJO?MN;M ;HN? >CMNCHN;M
=O?MNCIH?M >? F; =CO>;>;Hǅ;­ 3? >?M;LLIFF;H ?H OH =FCG; >? L?MJ?NI S ?M=O=B;
;=NCP; >? NI>;M F;M PI=?M¬ ;J?F;H>I ; F; J;LNC=CJ;=CǝH >?GI=LƋNC=; ?H JIM >?
;LLC<;L ; ;=O?L>IM =IHM?HMO;>IM S >? @;=NC<F? =OGJFCGC?HNI­ 

En este 2024, se realizaron un total de cuatro  mesas de trabajo.  Dos 
estuvieron relacionadas a contaminación acústica, una a vecindad y otra a 
servicios. En cada caso , se les enviaron las invitaciones pertinentes  a los 
actores involucrados  y enlaces para pedidos de opinión  o informes  a áreas 
municipales o provinciales en los casos requeridos.  
 
Durante el desarrollo de las mesas de trabajo, cuando éstas implican un 
desarrollo de varios  meses, se le acerca  información  al vecino/a que solicita 
la intervención de la DPB . Se deja constancia de  las gestiones realizadas para 
la colaboración e n la resolución de l conflicto  y se le transmite información 
para el conocimiento de la persona sobre los avances.  
 
Es importante destacar que los conflictos planteados están estrechamente 
vinculados a la complejidad del contexto territorial, dado que Bariloche se 
encuentra dentro del Parque Nacional Nahuel Huapi, un espacio donde el 
componente ambiental juega un papel transversal.  
 
 
Mediadores/as Comunitarios/as  

%H WUWY M? >CI =IHNCHOC>;> ; F;M G?>C;=CIH?M =IGOHCN;LC;M ?H 3;H #;LFIM >?
";LCFI=B?¬ FF?P;>;M ; =;<I JIL G?>C;>IL?M L?ACMNL;>IM ?H ?F #)-!2#¬
ILA;HCMGI >?J?H>C?HN? >? $C-!2#¬ ;ORCFC;L >?F 3OJ?LCIL 4LC<OH;F >? *OMNC=C;­
%MN;M ;==CIH?M M? ?HG;L=;LIH ?H F; ,?S ZYZU¬ KO? L?AOF; FIM GƫNI>IM
;ONI=IGJIMCNCPIM >? L?MIFO=CǝH >? =IHwC=NIM Á-!2#Â S¬ ?H MO NǅNOFI N?L=?LI¬
JLIGO?P? F; -?>C;=CǝH %RNL;DO>C=C;F =IGI OH GƫNI>I HI ;>P?LM;LC;F J;L;



)H@ILG? ;HO;F WUWY X[ 

L?MIFP?L =IHwC=NIM P?=CH;F?M =IH ?M=;MI CGJ;=NI J;NLCGIHC;F I J;L; ?PCN;L F;
DO>C=C;FCT;=CǝH­ 
 
#IH ?F I<D?NCPI >? @ILN;F?=?L F; <O?H; =IHPCP?H=C;P?=CH;F¬ M? G;HNOPI F;
=IF;<IL;=CǝH ?HNL? #)-!2# S F; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI >? ";LCFI=B?¬
=IHMIFC>;H>I OH; L?> >? NL;<;DI =IHDOHNI J;L; <LCH>;L MIFO=CIH?M ; NL;PƫM >?
G?>C;=CIH?M =IGOHCN;LC;M­ 
 
%H ?F G?M >? >C=C?G<L?¬ F; $?@?HMIL; >?F 0O?<FIMOM=LC<Cǝ F;2?=IG?H>;=CǝH
M?AȅH FI ?MN;<F?=C>I ?H F;#/-?H ?FMCAOC?HN? ;LNǅ=OFI® 
 

½!LN­ WU^Â ,;-OHC=CJ;FC>;> CGJF?G?HN; ?F M?LPC=CI >? G?>C;=CǝH
=IGOHCN;LC; =IH =;LƋ=N?L AL;NOCNI¬ =IGI MCMN?G; ;FN?LH;NCPI >?
L?MIFO=CǝH >? =IHwC=NIM ?H G;N?LC; >? P?=CH>;>­ 2?AF;G?HN; ?F GI>I ?H
KO? M? JL?MN; ?F M?LPC=CI¬ F; =;J;=CN;=CǝH >? FIM G?>C;>IL?M S F;
ILA;HCT;=CǝH >? FIM =?HNLIM >? G?>C;=CǝH¾ 

 
%H ?M? M?HNC>I¬ M?L?=;F=ǝKO??F %MN;>I0LIPCH=C;F B; ;P;HT;>I ?H FIMȅFNCGIM
;ǜIM ?H F?ACMF;=CǝH KO? JOMI?H L?FC?P? =IGI M;FC>; ; FIM =IHwC=NIMKO?
JO?>;H >?LCP;L ?H =IH>O=N;M KO? M?;H ;HNCDOLǅ>C=;M ?H FIM =;MIM ?H FIM KO?
FIM =IHwC=NIM ?M=;F;H­ 4;F ?M ?F =;MI >?F #ǝ>CAI #IHNL;P?H=CIH;F >? F;
0LIPCH=C; >? 2ǅI .?ALI ;JLI<;>I JIL ,?S 0LIPCH=C;F 3 .äZZ^W¬ #!0ĩ45,/ )))
!54/#/-0/3)#)Ł. $%, #/.&,)#4/ #/.42!6%.#)/.!,­!>?GƋM¬F;
,?S 0 .ä ZYZU KO??MN;<F?; FIM -ƫNI>IM !ONI=IGJIMCNCPIM >? 2?MIFO=CǝH
>? #IHwC=NIM Á-!2#Â=IGIB?LL;GC?HN;M @OH>;G?HN;F?M J;L; JLIGIP?L F;
L?MIFO=CǝH J;=ǅv=; >?=IHNLIP?LMC;M ?H NI>;M F;M ?M@?L;M ;>GCHCMNL;NCP;M S
MI=C;F?M­%MNIM GƫNI>IM?MNƋH >CM?ǜ;>IM J;L; IJ?L;L >?HNLI >? OH G;L=I >?
;==?MC<CFC>;> ?CGJ;L=C;FC>;>¬ ILC?HN;>I ; F; =IHMNLO==CǝH >? ;=O?L>IM
>OL;>?LIM SL?MN;OL;=CǝH >? F; J;T MI=C;F­ !>?GƋM¬ F; ,?S 0 .ä ZYZU MOAC?L?
KO? FIM -!2#>?<?H ?MN;L ;F ;F=;H=? >? NI>; F; =IGOHC>;> S ;=NO;L >?
G;H?L;>?M=?HNL;FCT;>; J;L; @;=CFCN;L F; L?MIFO=CǝH N?GJL;H; >? =IHwC=NIM­ 
 
0IL NI>I ?FFI¬ M? F? L?=IG?H>ǝ ;F %MN;>I -OHC=CJ;F F; =L?;=CǝH>?F 3?LPC=CI
-OHC=CJ;F >? -?>C;=CǝH #IGOHCN;LC;<;DI F; ǝL<CN; >?F $?J;LN;G?HNI
%D?=ONCPI N;F =IGI MO=?>? ?H P;LCIM GOHC=CJCIM =IH F; =IIJ?L;=CǝH >?F 0I>?L
*O>C=C;F >? F; 0LIPCH=C; >? 2ǅI .?ALI­ !F >?D;L >? >?J?H>?L @OH=CIH;FG?HN? >?
F; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI >? 3;H #;LFIM >? ";LCFI=B?¬ FIM <O?HIM Iv=CIM >?F
$?@?HMIL >?F 0O?<FI S ?F G;HN?HCGC?HNI >?F îL?; >? -?>C;=CǝH #IGOHCN;LC;
>?HNLI >? F; )HMNCNO=CǝH¬ M?LƋ N;G<CƫH OH M?LPC=CI J;L; F; =IGOHC>;>­ 
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Oportunidades de participación con la Comunidad 

 

El área de Mediación Comunitaria fue invitada y por eso estuvo presente en 
dos oportunidades en la Junta Vecinal del Barrio las Victorias con el fin de 
llevar información a los vecinos sobre el servicio a la comunidad  y su fin en la 
sociedad como herramienta para resolución de conflictos vecinales.   
 
Observatorio de Alquileres  

 

Según lo prescripto en la Ordenanza N° 3456 -CM-24¬ ½Se crea el 
Observatorio de Alquileres de San Carlos de Bariloche ¾ la institución es parte.  
La Defensora del Pueblo  participó de la primera reunión  en el mes de 
septiembre realizando  dos aportes para el análisis y la elaboración del 
informe relacionados con el aspecto jurídico y de derechos humanos : 
haciendo referencia al estado de situación de la normativa vigente y 
derogación de la Ley de Alquileres; así como también la importancia en la 
confección del informe, de dar prioridad a los derechos de las personas que 
viven en forma permanente en Bariloche ; sobre todo personas mayores, 
jóvenes y mujeres.    
 
La segunda reunión  se llevó a cabo en el mes de octubre  donde integrantes 
del área de Mediación Comunitaria estuv ieron  presente s. Ante la falta de 
nuevas convocatorias del Observatorio, se le envió al directorio de IMTVHS 
un requerimiento para el cumplimiento de la ordenanza  con fecha 14/01/2025 
según pase enviado N°02/2025.  
 
Ferias de la Economía Social  

 

La Defensoría del Pueblo de Bariloche brindó información solicitada por los 
Ferias de la Economía Social sobre el Servicio de Mediación Comunitaria, 
dando cumplimiento a la Ordenanza 3467 -CM-2024 según el artículo 19: 
½Ante la aparición de cualquier conflicto que pudiera surgir entre los feriantes 
y los vecinos cuyas residencias se encuentren en el barrio donde se desarrolle 
la feria popular, deberán actuar de mediadores un representante de la 
autoridad de aplicación y o NLI >? F; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI­¾  
 
Se llevaron a cabo reuniones para establecer un plan de trabajo colaborativo 
entre el área municipal a cargo y el área de mediación de la Defensoría del 
Pueblo con el fin de una rápida y efectiva implementación de la Ordenanza 
municipal.   
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%H MǅHN?MCM¬ ?F >?L?=BI BOG;HI ;F=OC>;>I M? ?H=O?HNL;
L?=IHI=C>I ?H MO ;GJFCNO>¬ =IHM;AL;>I ?H ?F G;L=I >?
JLI=?MIM S >?G;H>;M =IF?=NCP;M =IH @O?LN? ;=NCPCMGI
@?GCHCMN;¬ J?LI =IH =IGJLIGCMIM =IH=L?NIM JIL J;LN? >? FIM
%MN;>IM­ ,; ?N;J; KO? M? CHC=C; ?M =ǝGI ?GJL?H>?L ?F JLI=?MI
>? A;L;HNCT;L S JLIP??L ?MN? >?L?=BI¬ >? G;H?L;
CHN?L>?J?H>C?HN? =IH INLIM >?L?=BIM S <;DI ?MNƋH>;L?M >?
>?L?=BIM BOG;HIM­¶,;OL; 0;ON;MMC¬ ?H%F >?L?=BI ;F =OC>;>I­
$? F; =IHKOCMN; ; MO ?D?L=C=CI ?@?=NCPI­ 

 

Programa  

CONSTRUYENDO CϥUDADANϧA 
 

Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales 

 

Derechos de los consumidores 

,;,?S.;=CIH;F.d WY­WYU=ILL?MJIH>? ; F; HILG; >?JLIN?==CǝH S>?@?HM;
FIM=IHMOGC>IL?M¬ >?vH? F;M ;ONILC>;>?M>?;JFC=;=CǝH¬ JLI=?>CGC?HNIMS
M;H=CIH?M­ %MN;HILG;NCP; LCA? J;L;P?F;L FIM >?L?=BIM >? FIM =IHMOGC>IL?M ;
F; BIL; >? ;M?MIL;L ; F;M J?LMIH;M ?H MOM L?=F;GIM >?M>? F; $?@?HMILǅ; >?F
0O?<FI­ ! =IHNCHO;=CǝH¬ M? JL?M?HN;H >IM =;MIM >? AL;H L?F?P;H=C; >OL;HN?
?MN? ;ǜI­ 

 

Caso de estudio ϥ 

Dentro  las acciones enmarcadas por  la Asociación de los Defensores del 
Pueblo de la República Argentina  de la que la DPB es miembro , se 
encontraron abocados en el acompañamiento a la ciudadanía durante el 
Período de Transición Subsidios Energéticos Focalizados.  
El equipo de la Defensoría del Pueblo se puso a disposición  de los vecinos/as 
para recibir los reclamos  en lo que respecta a las tarifas de energía eléctrica, 
gas natural y envasado . Fueron atendidos en las oficinas, recibiendo un 
seguimiento personalizado  desde el mes de mayo  del corriente año . Se 
recepcionaron las dos últimas boletas y número de DNI de cada vecino/a de 
manera presencial o por otros canales de comunicación como correo 
electrónico y WhatsApp .  
En esta gestión se obtuvieron un total de 150  consultas por la boleta de la luz 
y 355  por el gas. Las mismas  se encuentran cargadas en nuestro sistema 
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administrativo COMDOC , sistematizando la información a través de las antes 
mencionadas Resoluciones Sumarias.  
 
El rol de la DPB fue el de  la derivación de los casos a las autoridades decisoras 
para que evalúen el impacto .  Fue fundamental el acompañamiento por el 
personal de Mesa de Entrada  a la comunidad  que tenía dificultades al  acceso 
de los formularios virtuales para la obtención de subsidios  y/o correcta 
categorización de sus facturas.  
 
Caso de estudio ϥϥ 

El área de Mesa de Entrada de la DPB atendió  a vecinos y vecinas que 
acudieron a la asistencia  en el proceso de renovación de su licencia de 
conducir ya que se encontraban con infracciones a su nombre , especialmente 
foto multas , es decir, sin un acta en papel que hubiera sido notificada en el 
momento de haber cometido la infracción o enviada la notificación.  
 
 El proceso de acompañamiento consistió en guiar al ciudadano con los Boot 
de Whatsapp, según proceso administrativo, a sistiéndolos  en la presentación 
de documentación. En el caso de personas mayores, las cuales se les 
dificultaba la conectividad o utilización de herramientas informáticas , se los 
guió  tanto con  la aplicación telefónica  Whatsapp como con el envío de 
correos electrónicos con sus correspondientes descargos.  Previamente, se 
solicit ó la remisión del documento de foto multa  para corroborar si era su 
vehículo, o si la multa  se encontraba prescripta.  
 
Se colaboró en la resolución  de un total de 56  consultas:  26  multas 
provenientes de CABA, 15 de San Carlos de Bariloche, 9  de departamentos 
varios de la Provincia de Rio Negro, 2  de Entre Ríos, 2  de Misiones y 2  de 
Córdoba .  
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Derecho de acceso a la cultura 

La intersección entre el Estado y la cultura son garantizadas c onforme al 
artículo 29, inciso 37, de la Carta Orgánica,  que establece como  
responsabilidad municipal fomentar el desarrollo cultural y garantizar la 
participación activa de la comunidad. En este marco, la Defensoría  del Pueblo 
llevó adelante diversas iniciativas orientadas a promover un acceso 
igualitario a la cultura, difundir sus expresiones y proteger el derecho de la 
ciudadanía a disfrutar de ella plenamente . 

 
Arte en la casa de la Defensoría  

El sábado  31 de agosto, la Defensoría del Pueblo de Bariloche llevó a cabo una 
propuesta para acercar el patrimonio cultural a la comunidad. Se invitó a los 
vecinos y vecinas a participar de un espectáculo de danza, con la 
presentación de DELOTROLADO, compañía cooperativa barilochense de 
tango escénico, que ofreció un espectáculo gratuito y de acceso libre para el 
público.  

El evento tuvo lugar en el edificio de la Defensoría del Pueblo  como espacio 
de difusión de derechos . La actividad permitió que más personas habitaran  la 
Institución, recorrieran sus áreas de funcionamiento e incumbencia ya que el 
espectáculo ofrecía intervenciones en todos los ambientes.  

17° aniversario de la Defensoría del Pueblo de Bariloche  

El 14 de octubre, la Defensoría del Pueblo de San Carlos de Bariloche 
conmemoró su 17° aniversario con un cronograma  de actividad es cultural es 
significativa s para la comunidad  que la exposición  del trabajo de dos artistas 
locales María Varas y Juan Manuel Ferrarini  en el edificio institucional.  

Consistió en una muestra de artes plásticas que permaneció  durante un mes  
donde las personas pudieron expresar sus sensaciones respecto de la 
muestra  de forma oral y escrita .  Representó una oportunidad para 
reflexionar sobre el papel de los artistas locales en la construcción de una 
identidad cultural compartida, resaltando el valor de su trabajo y la 
integración de los diversos sectores de la sociedad.   
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Reconocer nuestra población afrodescendiente  

El 8 de noviembre, dando cumplimiento a la Ordenanza Municipal ¶ 3408 -
CM-2023 ¶ que establece el Día Nacional de los Afroargentinos, las 
Afroargentinas y de la Cultura Afro, la Defensoría del Pueblo de San Carlos de 
Bariloche  y junto con la UNRN (Universidad Nacional de Río Negro) , realizaron 
una actividad de cine  y conversatorio.  

Proyectaron el film Mangui fi / Estoy acá  3 , película enmarcada y facilitada por 
el circuito de proyecciones del FICAA (Festival Internacional de Cine 
Afroamericano) perteneciente al Observatorio Sur 4. 

Incluyó la presentación  del trabajo ½#;LNIAL;@ǅ; >? NL;S?=NILC;M GCAL;HN?M® OH
análisis interseccional sobre las trayectorias laborales de migrantes 
latinoamericanos en territorios turísticos en la zona cordillerana de la 
Patagonia ¶ Argentina ¾. Margleinis Mosquera Cuesta , su autora, mujer  
etnoeducadora , afrodescendiente  y colombiana  residente de la ciudad de 
Bariloche , moderó el encuentro que se llevó a cabo en el edificio Anasagasti 
II. Ambas propuestas dieron lugar a la reflexión  y debate. Además, contó con 
la colaboración de  la encargada del área de Gestión Cultural de la  Defensoría 
del Pueblo.   

Fill Mapu , Toda la Tierra  

La Carta Orgánica Municipal (2007), en su Capítulo II, Art. 210 establece ocho 
incisos  en los que reconoce la preexistencia del Pueblo Mapuche, garantiza el 
respeto a su identidad  y promueve políticas públicas que preserven y 
fortalezcan su cultura, desarrollo y preservación para el pleno goce de 
derechos, entre otras características.  

Dando cumplimiento a la Ordenanza  2641 -CM-2015, donde l a Ciudad de San 
Carlos de Bariloche se reconoce como Municipio Intercultural, es que fue 
encomendado la realización de un audiovisual  b;DI ?F NǅNOFI ½&CFF -;JO¬Toda la 
NC?LL;¾5, el cual tuvo como objetivos: reconocer y visibilizar la preexistencia del 
pueblo Mapuche; reivindicar su cultura y espiritualidad a través de sus 
protagonistas, en particular de la Cantora Aimé  Painé nacida en Ingeniero 
Huergo, Provincia de Río Negro.  
 

 
3 Esteban Tabacznik y Juan Manuel Bramuglia (Senegal 2018).  
4BNNJM®ØØI<M?LP;NILCIMOL­ILAØ 
5BNNJM®ØØQQQ­SIONO<?­=IGØQ;N=BªPÐT=D?&K3!8M9çNÐ\M 
 

https://observatoriosur.org/
https://www.youtube.com/watch?v=zcjeFqSAXsY&t=7s
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La idea, realización y producción  estuvo a cargo de un periodista y productor, 
Mapuche, nacido en la ciudad de San Carlos de Bariloche, de la Comunidad 
Mapuche -Tehuelche Valentín Saihueque  junto a la colaboración y asistencia 
del área de Gestión Cultural y Comunicación de la Defensoría del Pueblo . 

 
La presentación oficial 
en la ciudad de 
Bariloche tuvo lugar el 
día sábado 21 de 
diciembre en la Escuela 
Municipal de Arte La 
Llave. Con la asistencia 
de la comunidad  y 
reflexiones posteriores 
sobre el contenido y el 

resultado del proyecto, se dio el puntapié inicial para que el material 
audiovisual comience su recorrido en los espacios culturales, educativos y 
sociales .  
 
Por último, vale la pena destacar que nuestra ciudad cuenta con una 
biblioteca popular que lleva el nombre de Aimé Painé y que se ubica en el 
Barrio Virgen Misionera, en Calle Aimé Pain é número  211, a la altura de la Av. 
Pioneros km  7200 . Además, una foto de la cantora mapuche ocupaba el 
Salón de las Mujeres Argentinas del Bicentenario, ubicado en el primer piso 
de Balcarce 50 , donde se encuentra la Casa Rosada. Por decisión del 
gobierno nacional, el 8 de marzo del 2024, ese salón cambió su denominación 
par; FF;G;LM? ½Salón de los Próceres¾ MCH KO? M? G?H=CIH;L; ; OH; MIF; GOD?L
y quitando todas las fotos que las homenajeaban y que pertenecían a los 
ámbitos políticos, culturales y activistas por los derechos humanos.  
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Derecho a un ambiente sano  

 

Caso de Estudio 

Vecinos de 12 barrios del Este de la ciudad , solicitaron la intervención de la 
Defensoría del Pueblo de Bariloche ante una problemática relacionada con la 
planta depuradora dependiente de la Cooperativa de Electricidad de 
Bariloche (CEB). Los vecinos afirmaban que la planta depuradora generaba 
ruido s molestos diarios, principalmente durante la noche y así como la 
frecuencia de los olores.  Hacía un año habían realizado una petición a la CEB 
donde solicitaban, entre otr os reclamos , un pedido de informe sobre el 
funcionamiento de los motores y el tratam iento de efluentes.  
 
En consecuencia,  la DPB mantuvo una reunión integrada l a Defensora del 
Pueblo, la ingeniera ambiental de la Institución y representantes de las Juntas 
Vecinales de los barrios La Colina, Las Victorias y Aldea del Este. Mediante la 
actuación ACTU -DPB: 04/2024 se da respuesta al reclamo de los vecinos 
quienes al día siguiente recibieron un a respuesta por parte de la CEB.  
 
La CEB inform ó que los malos  olores están relacionados con el segundo 
módulo, que aún no está a cargo de la Cooperativa  y que los ruidos provienen 
del sector de aireación. También q ue se implementaron medidas que han 
reducido parcialmente el nivel de sonoridad y se prevé  la construcción de un 
panel externo para la absorción del ruido en los próximos días. Además,  
expresaron su compromiso de resolver estos problemas junto con la 
autoridad de aplicación y partes interesadas de manera efectiva y garantizar 
un servicio de calidad para nuestra comunidad.   
 
Tras analizar exhaustivamente toda la información disponible, la Defensora 
del Pueblo emitió la Resolución de Recomendación N.º 3/2024. En este 
documento, recomendó a la Cooperativa de Electricidad Bariloche que 
arbitre con urgencia todos los medios necesarios  para solucionar la 
problemática que enfrenta ban los barrios circundantes y que ha bían 
peticionado ante la Defensoría del Pueblo, sobre el funcionamiento de la 
Planta Depuradora de líquidos cloacales relacionado con la difusión de olores 
y ruidos generados en el sector de aireación. Se lo exhort ó a que gestione 
ante quienes correspond iera lo que considere faltante y que sea conducente 
a la solución de los reclamos manteniendo debidamente informada a la 
comunidad por los canales de participación ciudadana de su organización.  
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Finalmente se mantuvo una siguiente  reunión con los vecinos, donde se les 
informó los pasos dados y se compartió la información referida la actuación, 
asentando mediante acta el cierre. Además, se compartió las 
comunicaciones realizadas por los medios institucionales.  
 
Pronunciamiento en perspectiva ambiental  

 
En el marco del  JLIS?=NI >? ½,?S >? ";M?M S 0OHNIM >? 0;LNC>; J;L; F;
,C<?LN;> >? FIM !LA?HNCHIM¾ presentado por el PEN ante el Congreso Nacional , 
la Defensoría del Pueblo de Bariloche se pronunció  destacando el principio de 
no regresividad , acompañado de un detallado  análisis ambiental respecto de 
los Derechos de emisión de gases de efecto invernadero (GEI)  que traía la 
propuesta; sobre la Ley 26.562 de Protección Ambiental para Control de 
Actividades de Quema ; sobre la Ley 26.639 de Preservación de los Glaciares 
y Ambiente Periglacial y  sobre  la Ley 26.815 de Manejo del  Fuego. 
 
Formaciones  brindadas a la comunidad  

  
Tal como se mencionó  en el apartado de Asesoría Letrada , se realizaron en el 
mes de septiembre y octubre, dos seminarios - N;FF?L NCNOF;>IM ½3CMN?G; >?
JLIN?==CǝH >? FIM $?L?=BIM (OG;HIM ?H !GƫLC=;¾ brindados en la UNCo . A 
continuación, se detallan los aspectos ambientales abordados en cada 
seminario por la Ingeniera ambiental de la DPB:  
 
¶ 3?GCH;LCI )® ¹*OLCMJLO>?H=C; >? F; #ILN? )HN?L;G?LC=;H; >? $?L?=BIM
(OG;HIM ?H -;N?LC; !G<C?HN;F® %F =;MI ¸(;<CN;HN?M >? ,; /LIS; PM­
0?Lȅ¸>?M>? ?F ;MJ?=NI ;G<C?HN;F M? ;H;FCTǝ MI<L? FIM =IHN;GCH;HN?M
FC<?L;>IM JIL F; CH>OMNLC; GCH?L; S MOM ?@?=NIM MI<L? F; ;NGǝM@?L;¬ FIM
=O?LJIM Bǅ>LC=IM S F; M;FO> BOG;H;­ 3? L?M;FNǝ ?F CGJ;=NI ?H !GƫLC=;
,;NCH; S ?H J;LNC=OF;L ?H ,; /LIS; >? F;M ;AO;M L?MC>O;F?M HI NL;N;>;M­
%F ?M=;MI ;==?MI ;F ;AO; JIN;<F?¬ F; =IHN;GCH;=CǝH ;NGIM@ƫLC=; S MOM
=IHM?=O?H=C;M ?H F; M;FO> SJ?LG;H?H=C; >? F; JI<F;=CǝH ?H ?F FOA;L­ 3?
;H;FCT;LIH >;NIM >?F ;OG?HNI >? F; N;M; >? GILN;FC>;> CH@;HNCF S M?
PCMC<CFCT;LIH N?MNCGIHCIM ?H JLCG?L; J?LMIH; >? F;M CHMN;H=C;M DO>C=C;F?M
>?F =;MI­ 

¶ 3?GCH;LCI ))® ¹3CMN?G; >? 0LIN?==CǝH >? FIM $?L?=BIM (OG;HIM ?H
!GƫLC=;® /JCHCǝH #IHMOFNCP; /#ẂXØV\ MI<L? -?>CI !G<C?HN? S
$?L?=BIM (OG;HIM¹M? >?MN;=ǝ F; CGJILN;H=C; >? FIM I=ƫ;HIM¬ MO LIF
@OH>;G?HN;F ?H F; GCNCA;=CǝH >?F =;G<CI =FCGƋNC=I S FIM ?F?P;>IM
HCP?F?M >? =IHN;GCH;=CǝH KO? L?=C<?H­ 3? ?PC>?H=C;LIH S ;H;FCT;LIH FIM
CGJ;=NIM >?F M?L BOG;HI ?H F;M ;=NCPC>;>?M KO? ;@?=N;LIH ; ?MN? =;MI¬
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F;M =IHM?=O?H=C;M >? F; AL;P? >?AL;>;=CǝH >?F ?HNILHI G;LCHI S
BOG;HI ?H F; 2?ACǝH >?F 'L;H #;LC<?¬ S F; JL?PCMC<CFC>;> >? MO
?GJ?IL;GC?HNI ?H =;MI >? F; =IHNCHOC>;> >?F >?M;LLIFFI >? AL;H>?M
JLIS?=NIM ?H F; L?ACǝH­ 

 
 
IV Jornadas Internacionales y VI Nacionales de Ambiente en la ciudad de 

Viedma . 
 
La Ing. Ambiental de la institución junto a la Defensora del Pueblo participaron 
de las IV Jornadas Internacionales y VI Nacionales de ambiente organizadas 
por la UNRN de la Sede Atlántica y la Carrera de Licenciatura en Ambiente. 
Las mismas fueron a princ ipios del mes de noviembre en la ciudad de Viedma.  
 
La institución participó con su 
?RJIMC=CǝH ½#;G<C;H>I BƋ<CNIM
en la Defensoría del Pueblo de 
";LCFI=B?¾¬dando a conocer las 
acciones realizadas respecto de 
la compra y reemplazo de 
insumos, capacitaciones 
brindadas en la Institución, 
buenas prácticas sostenibles, 
encuentros con la comunidad y 
el contraste en los consumos 
energéticos en datos duros 
trazados a lo largo de 3 años.   
 
La intervención se enmarcó en el 
%*% V® ½,; 4L;HM>CM=CJFCH;¬
Sistemas complejos e 
)H=?LNC>OG<L?¾­ %F I<D?NCPI @O?
demostrar cómo desde la 
gestión pública y en particular la gestión de la actual Defensora del Pueblo , es 
posible implementar el cuidado del ambiente desde prácticas diarias y de 
impacto en las instituciones.  
 
Se resalta la buena organización de la Comisión  Organizadora  de la UNRN 
durante todas las actividades desarrolladas , incluso en eF ȅFNCGI >ǅ; >? F;
G?M; L?>IH>; NCNOF;>; ¹'?MNCǝH ;G<C?HN;F Jȅ<FC=;¹?H F; KO?M? JL?M?HN;LIH
=;G<CIM ?H ?F =LIHIAL;G;MCH JL?PCI ;PCMI ; F; #IGCMCǝH #C?HNǅv=;® M?
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CH=ILJILǝ; OH; ;ONILC>;> >? F; JLIPCH=C; >? 2ǅI .?ALI¬ FI =O;F ILCACHǝ
CH=IHP?HC?HN?M ?HNL? ?F IL;>IL S ?F Jȅ<FC=I J;LNC=CJ;HN?­ !HN? ?MN; MCNO;=CǝH¬
F; #IGCMCǝH /LA;HCT;>IL; ?GCNCǝ OH; =IGOHC=;=CǝH J;L; ;=F;L;L FIM B?=BIM S
F;G?HN;L F;M GIF?MNC;M A?H?L;>;M­ 
Como resultado, al finalizar las jornadas, los estudiantes organizaron un 
espacio de debate abierto, donde todos los participantes pudieron expresar 
sus opiniones de manera libre.  
 
Desde la Defensoría del Pueblo se destaca  la importancia de la defensa de la 
Universidad Pública, que posibilita la creación de este tipo de espacios para el 
diálogo y la participación activa.  
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Audiencias Públicas Locales 

 

,; $?@?HMIL; >?F 0O?<FI;MCMN?=IH MOM CHN?LP?H=CIH?M ?H =;>; OH; >? F;M
CHMN;H=C;M >? J;LNC=CJ;=CǝH =CO>;>;H;¬ MIMN?HC?H>I ?F =IGJLIGCMI >? FF?P;L F;
PIT >? P?=CHIM S P?=CH;M >? F; =CO>;> >?M>? OH; GCL;>; =LǅNC=;¬OH;HƋFCMCM
?RB;OMNCPI >? =;>; N?GƋNC=; S L?;FCT;H>I JLIJO?MN;M >?M>? OH; J?LMJ?=NCP;
>? >?L?=BIM BOG;HIM¬ >;H>I OH G;L=I HILG;NCPI¬ ?D?GJFCv=;H>I S
?RBILN;H>I ; F;M ;ONILC>;>?M >?=CMILC;M­ 

3 de abril - Audiencia pública del STUP  

Woloszczuk  participó en la audiencia pública convocada por Resolución 500 -
I-2024  ½Revisión de la Tarifa del Servicio Público del Transporte Urbano de 
Pasajeros¾, destacando que las decisiones deben tomarse después de la 
instancia de participación ciudadana, como establece la doctrina de la Corte 
Suprema en el fallo CEPIS de 2016. Insistió en que el informe final debe 
considerar las opiniones expresadas, promoviendo principios de democracia 
participativa.  

Su alocución puso en relieve  la importancia del transporte público para un 
ordenamiento territorial adecuado y solicitó incorporar al expediente un 
artículo de investigadoras de la UNRN que analiza la accesibilidad al 
transporte urbano. Resaltó que este estudio científico puede ser ú til en la 
toma de decisiones.  

Finalmente, exhortó a las autoridades a fijar una tarifa de transporte público 
justa y razonable que no afecte negativamente las economías familiares.  

5ta Revisión Tarifaria Ordinaria de la distribuidora CEB 

11 de julio ɀ Procedimiento de 5ta Revisión Tarifaria Ordinaria de la 

distribuidora CEB 

%H ?F G;L=I >? F; ZN; 2?PCMCǝH 4;LC@;LC; /L>CH;LC; >? F; >CMNLC<OC>IL;
#IIJ?L;NCP; >? %F?=NLC=C>;> ";LCFI=B? Á#%"Â¬ F; $?@?HMIL; >?F 0O?<FI M?
L?OHCǝ =IH FIM $?@?HMIL?M >?F 5MO;LCI¬>?MCAH;>IM JIL 2?MIFO=CǝH %02%
V]YØWY­ %F ?H=O?HNLI NOPI =IGI JLIJǝMCNI JLCH=CJ;F >C@OH>CL ?HNL? FIM OMO;LCIM
CHN?L?M;>IM¬FIM ;MJ?=NIM GƋM L?F?P;HN?M >? F; JLIJO?MN; JL?M?HN;>; JIL F;
#%" MI<L? F; ;>?=O;=CǝH N;LC@;LC; J;L; ?F KOCHKO?HCI WUWXẂUW]¬ KO? M?
?RJIH>Lǅ; ?H F; !O>C?H=C; 0ȅ<FC=; >?F V^ >? DOFCI­ 

$OL;HN? F; L?OHCǝH¬ N;G<CƫH M? <OM=ǝ L?=IA?L CHKOC?NO>?M L?F;=CIH;>;M =IH ?F
JLI=?>CGC?HNI >? L?PCMCǝH N;LC@;LC; IL>CH;LC;­ ,; $?@?HMIL; >?F 0O?<FI?RJOMI
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FIM L?=F;GIM L?=C<C>IM ?H F; CHMNCNO=CǝH¬ >?MN;=;H>I F; H?=?MC>;> >? ;H;FCT;L
F; JLIJO?MN; N;LC@;LC; =IHMC>?L;H>I FIM >?L?=BIM ?=IHǝGC=IM S MI=C;F?M¬
?M?H=C;F?M ;F >?=C>CL CH=L?G?HNIM ?H F;M N;LC@;M­ 

!MCGCMGI¬ ?H@;NCTǝ KO? ?H FIM ȅFNCGIM G?M?M FIM OMO;LCIM ?H@L?HN;LIH
;OG?HNIM ?H F;M @;=NOL;M >? >CP?LMIM M?LPC=CIM >?<C>I ; F; L?PCMCǝH >?
MO<MC>CIM JIL J;LN? >? F;M ;ONILC>;>?M H;=CIH;F?M¬ FI KO? =IGJLIG?Nǅ; F;
=;J;=C>;> >? GO=BIM P?=CHIM J;L; ;@LIHN;L FIM J;AIM­ 

 
19 de julio - Revisión Tarifaria Ordinaria Período 2023-2028 de la 

Distribuidora CEB (EPRE)  

El Ente Provincial de Regulación de la Electricidad (EPRE), convocó a la 
Audiencia Pública para poner a consideración el pedido de la 5° Revisión 
Tarifaria Ordinaria Período 2023 -2028 de la Distribuidora CEB.  La instancia 
de participación ciudadana fue convocada a raíz de la 5° Revisión Tarifaria 
Ordinaria Período 2023 -2028 de la Distribuidora CEB. Propuesta  de pedido 
de ajuste tarifario por sobre la última resolución estructural quinquenal para 
que se le reconozca un incremento.   

La Defensora del Pueblo abordó su exposición en tres puntos importantes:  
 
¶ Adherir al planteo realizado por la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Río Negro en todos sus términos en su análisis técnico y social.  
¶ Considerar la propuesta de la CEB bajo la premisa de que existe una 
estrecha relación entre las tarifas y los derechos humanos. Siendo 
responsabilidad  del Estado, asegurarle a la comunidad el acceso al servicio 
eléctrico como parte de un piso de derechos mínimos, instando al EPRE a 
analizar bajo esa perspectiva, la solicitud de la CEB a la hora de su decisión 
final. 
¶ Partiendo de que el derecho a la in formación se encuentra recogido en el 
texto de la Constitución Argentina reformada en el año 1994, exhortó a las 
autoridades del EPRE a asegurarle a los usuarios el respeto de la necesaria 
proporcionalidad entre el servicio prestado y la retribución abonad a. 
 
10 de octubre - Audiencia pública del STUP  

 

De acuerdo a la Resolución Nº 1856 -I-WUWY¬ !LNǅ=OFI X¬ !H?RI ))® ½VÂ ,OA;L S
plazo para presentar intervenciones u opiniones por escrito, posteriores a la 
Audiencia Pública: Subsecretaría de Tránsito y Transporte, sita en San José 
130, será hasta el día 15 de Octubre del 2024 a las 13: 00 hs. ¾¬ la Defensora 
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del Pueblo se hizo presente en la dependencia municipal e ingresó por Mesa 
de Entradas su escrito de intervención . 
Su análisis fue en primer término  sobre  el contexto general según 
antecedentes de actuaciones previas de la Institución; el impacto económico 
con perspectiva de derechos humanos hacia los usuarios del servicio; un 
análisis del aumento tarifario y sus consideraciones. Asimismo, explicó las 
conse cuencias gravosas en las economías familiares que un nuevo aumento 
fuera autorizado; finalizando con una propuesta de la Defensoría del Pueblo 
en cuatro puntos claves: la revisión del esquema tarifario, las garantías de 
transparencia y mejoras en la calida d del servicio y el monitoreo del impacto 
social. 
 
1 de noviembre - Presupuesto Municipal 2025  

Una integrante del equipo de la DPB  en representación de la Defensoría del 
Pueblo, fue oradora en la instancia de participación ciudadana convocada por 
la Resolución de Presidencia del Concejo Municipal 379 -PCM-2024 ¶ SE 
CONVOCA AUDIENCIA PÚBLICA PROYECTO DE ORDENANZA 190/24: SE 
APRUEBA PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2025  

La exposición tuvo su eje principal en considerar el tratamiento del 
presupuesto municipal con perspectiva de derechos humanos. En ese 
sentido, se abordaron  tres temas: el destino de partidas a los programas de la 
Dirección General de Discapacidad, de Educación Ambiental y de la 
Defensoría del Pueblo de San Carlos de Bariloche.   

1. Dirección General de Discapacidad y capacitación en LSA:  Se 
prop uso modificar el organigrama político para incluir la Dirección 
General de Discapacidad en la órbita de la Jefatura de Gabinete, en 
lugar de la Secretaría de Capital Humano, Acción  Social y Deportes  
como establece la Ordenanza 2194 -CM-11. También se destacó la 
importancia de asignar recursos para capacitar a agentes municipales 
en Lengua de Señas Argentina, conforme a la Ordenanza 3270 -CM-21. 

2. Capacitación ambiental según la Ley Yolanda:  Se solicit ó incluir una 
partida presupuestaria para capacitaciones en cuidado ambiental, 
obligatorias por la Ley Yolanda (adoptada por Ordenanza 3216 -CM-21), 
dado su impacto en la educación ambiental y el bienestar laboral.  

3. Presupuesto para la Defensoría del Pueblo:  Se enfatiz ó en la 
necesidad de dotar de presupuesto a esta institución autónoma, 
creada en 2007, que promueve derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales a través de programas como mediación 
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comunitaria, especialmente en el contexto de la crisis económica y 
social actual.  

18 de diciembre - Revisión Tarifaria del Servicio de Agua Potable 

 
,; $?@?HMIL;>?F 0O?<FI DOHNI =IH F; CHA?HC?L; ;G<C?HN;F >? F; )HMNCNO=CǝH¬
J;LNC=CJ;LIH ?H F;M !O>C?H=C;M 0ȅ<FC=;M MI<L? F; 2?PCMCǝH 4;LC@;LC; >?F 3?LPC=CI
>? !AO; 0IN;<F?¬=ILL?MJIH>C?HN?M ; F; =IH=?MCǝH >?F M?LPC=CI Jȅ<FC=I >? ;AO;
JIN;<F? ?H F; 0LIPCH=C; >? 2ǅI .?ALI¬ INILA;>;FIM <;LLCIM0ƋD;LI !TOF S .;BO?F
-;F;F>? F; TIH; /?MN? >? F; =CO>;>­ ,;M GCMG;M L?MJIH>?H ; F;M 2?MIFO=CIH?M
JIL "IF?NǅH /v=C;F >? F; 0LIPCH=C; >? 2ǅI .?ALI® 
 

 ́ #IHPI=;NILC; ; !O>C?H=C; 0ȅ<FC=; 2?MIFO=CǝH $0! .d ]^\ØWY
%RJ?>C?HN? .d VY[]]X$́23́WY 2?PCMCǝH /L>CH;LC; >? 4;LC@;M >?
FIM 3?LPC=CIM 0ȅ<FC=IM >? !AO; 0IN;<F? S $?M;AO?M #FI;=;F?M
#IH=?MCIH;LCI® *OHN; 6?=CH;F 6CFF; .;BO?F­!HƋFCMCM >?F J?>C>I >?
F; 4?L=?L; 2?PCMCǝH /L>CH;LC; >? 4;LC@;M >?F 3?LPC=CI >? !AO;
0IN;<F?¬ ?@?=NO;>I JIL F; *OHN; 6?=CH;F 6CFF; .;BO?F -;F;F­ ,OA;L®
3?>? 3I=C;F >? F; *OHN; 6?=CH;F 6CFF; .;BO?F -;F;F¬ MCN; ?H =;FF?
,O;H 3OL .d WWV¬ ";LLCI .;BO?F -;F;F­ 

 
 ́ #IHPI=;NILC; ; !O>C?H=C; 0ȅ<FC=; 2?MIFO=CǝH $0! .d ]^[ØWY
%RJ?>C?HN? .d VY\VY]$́23́WY 2?PCMCǝH /L>CH;LC; >? 4;LC@;M >?
FIM 3?LPC=CIM 0ȅ<FC=IM >? !AO; 0IN;<F? S$?M;Aȉ?M#FI;=;F?M
#IH=?MCIH;LCI® !MI=C;=CǝH >? &IG?HNI 6?=CH;F 0ƋD;LI !TOF­
!HƋFCMCM >?F J?>C>I >? F; #O;LN; 2?PCMCǝH /L>CH;LC; >? 4;LC@;M >?F
3?LPC=CI >? !AO; 0IN;<F?¬ ?@?=NO;>I JIL F; !MI=C;=CǝH >?
&IG?HNI 6?=CH;F 0ƋD;LI !TOF­ ,OA;L® 3?>? 3I=C;F >? F; !MI=C;=CǝH
>? &IG?HNI 0ƋD;LI !TOF¬ MCN; ?H =;FF? ,IM *CFAO?LIM .d VV­X\V¬
";LLCI 0ƋD;LI !TOF­ 

 
%H;G<;M?RJIMC=CIH?M¬ F; $?@?HMIL; >?F 0O?<FI;>BCLCǝ ; FIM ;JILN?M Nƫ=HC=IM
>? F; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI >? 2ǅI .?ALI S MO<L;Sǝ KO? F; $?@?HMILǅ; FI=;F
;=IGJ;ǜ; ;=NCP;G?HN? ; F;M *OHN;M 6?=CH;F?M¬KO?L?MJIHM;<F?M >?<LCH>;L ?F
M?LPC=CI ?H ?MNIM <;LLCIM­ 
2?M;FNǝF; H?=?MC>;> >? CH=FOCL OH; J?LMJ?=NCP; ;G<C?HN;F ?H F;M>CM=OMCIH?M¬
;Mǅ=IGI?F LIFCGJILN;HN?>? F;M $?@?HMILǅ;M >?F 0O?<FI ?H F; >?@?HM; >? FIM
>?L?=BIM ?H ?MN;M CHMN;H=C;M¬ MOM ;LAOG?HNIM Nƫ=HC=IM¬ J?LI JIL MI<L? NI>I¬
JIFǅNC=IM =IGI )HMNCNO=CǝH >? JLIN?==CǝH >? FIM >?L?=BIM BOG;HIM­0OMI >?
G;HCv?MNI?F CGJ;=NI ?=IHǝGC=I >? OH HO?PI ;OG?HNI N;LC@;LCI¬
=IHMC>?L;H>I ?F =IHN?RNI >? CH=L?G?HNIM ;=OGOF;>IM KO? ;@?=N;H ; F;M
@;GCFC;M­ 
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0IL ȅFNCGI¬ P;FILǝ F; !O>C?H=C; 0ȅ<FC=; =IGI OH >?L?=BI =IHMNCNO=CIH;F KO?
JLIGO?P? F; NL;HMJ;L?H=C; S F; >?@?HM; >? FIM >?L?=BIM >? OMO;LCIM S
=IHMOGC>IL?M¬ CHMN;H>I ; FIM =IH=?MCIH;LCIM S ;ONILC>;>?M ; =IHMC>?L;L FIM
;JILN?M JL?M?HN;>IM J;L; A;L;HNCT;L OH M?LPC=CI;>?=O;>I S ?KOCN;NCPI­ 
­ 
20 de diciembre ɀ Fiscal y Tarifaria 2025 

!H;Fǅ; 7IFIMT=TOE¬ J;LNC=CJǝ =IGIȅHC=;IL;>IL; ?H F; !O>C?H=C; 0ȅ<FC=;
MI<L? F; JLIS?==CǝH >? F; N;M; JIL M?LPC=CIM GOHC=CJ;F?M J;L; WUWZ¬ L?;FCT;>;
?H ?F #IH=?DI -OHC=CJ;F­ 2?JL?M?HN;H>I ; F; =IGOHC>;>¬ >?MN;=ǝ ?F LIF
;ONǝHIGI S vH;H=C?LI >? F; $?@?HMILǅ;¬ L?G;L=;H>I KO? F;M I<M?LP;=CIH?M
?H?MNIM ƋG<CNIM¬ ;OHKO? HI PCH=OF;HN?M¬ >?<?H M?L DOMNCv=;>;M MC MIH
L?=B;T;>;M­ 

!<IL>ǝ N?G;M =F;P? >?M>? OH; J?LMJ?=NCP; >? >?L?=BIM BOG;HIM® 

V­ #IHNL;JL?MN;=CǝH >? M?LPC=CIM® 3O<L;Sǝ F; I<FCA;=CǝH >?F AI<C?LHI
GOHC=CJ;F >? A;L;HNCT;L M?LPC=CIMCH>CMJ?HM;<F?M J;L; N?H?L OH; =CO>;>
FCGJC;¬ =IH OH ?v=C?HN? G;HN?HCGC?HNI >? F;M =;FF?M S JFOPC;F?M?H
=ILL?MJIH>?H=C; =IH F;M N;M;M =I<L;>;M­ 

W­ 2?PCMCǝH >? <?H?v=CIM CGJIMCNCPIM® )HMNǝ ; L?PCM;L ?F !LNǅ=OFI VUZ >?F
0LIS?=NI >? /L>?H;HT; &CM=;F J;L; ?PCN;L CH?KOC>;>?M ?H FIM <?H?v=CIM
NLC<ON;LCIM INILA;>IM ; =C?LNIM M?=NIL?M­ 

X­ $C@OMCǝH S JL?PCMCǝH >? ;OG?HNIM® )H>C=ǝ F; H?=?MC>;> >? CH@ILG;L
=F;L;G?HN? ; F; =CO>;>;Hǅ; MI<L? FIM GIHNIM ; J;A;L S JLIJOMI L?;FCT;L
MCGOF;=CIH?M J;L; JL?P?L ?F CGJ;=NI >? FIM ;OG?HNIM­ 

Y­ 0IFǅNC=;M?KOCN;NCP;M® 0LIGIPCǝKO? ?F %MN;>I -OHC=CJ;F >?<? ;JFC=;L
JIFǅNC=;M JL?MOJO?MN;LC;M S NLC<ON;LC;M ILC?HN;>;M ; L?>O=CL
>?MCAO;F>;>?M MI=CI?=IHǝGC=;M S JLIN?A?L F;M ?=IHIGǅ;M @;GCFC;L?M­ 

Z­ 4L;HMJ;L?H=C; S ?H@IKO? CH=FOMCPI® $?MN;=ǝ F; CGJILN;H=C; >?
@ILN;F?=?L F; NL;HMJ;L?H=C;¬ F; J;LNC=CJ;=CǝH MI=C;F S F; CH=ILJIL;=CǝH >?
F; J?LMJ?=NCP; >? >?L?=BIM BOG;HIM S >? AƫH?LI ?H ?F >CM?ǜI >? F;M
N;M;M­ 
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Normativa particular con enfoque de derechos humanos 

 

Economía Solidaria 

 
Por tercer año consecutivo, La DPB recurre a la compra de insumos, 
elementos requeridos para instalaciones y actividades al circuito de compras 
local, desde la perspectiva de economía solidaria generando oportunidades 
de trabajo para familias de la comunidad de Bariloche.  
 
Estas gestiones son realizadas a través de la Asociación Civil Norte Sur . En el 
marco del 17° aniversario de la Institución , tres fueron los emprendimientos 
de la Red de Proveedores de NorteSur que prestaron servicio . 
 
AsimCMGI¬ F; !MI=C;=CǝH FF?P; ;>?F;HN? ?H MO N?L=?L; ?>C=CǝH¬ F; ½0L?GC;=CǝH
JIL =IGJLIGCMI =IH F; %=IHIGǅ; 3IFC>;LC;¾¬ ?F =O;F =IHN?GJF; NI>;M F;M
compras realizadas a través del programa CompreLocal® entre el 1° de 
diciembre de 2023 y el 30 de noviembre de 2 024.  
Los aspectos que se valorizan, son la variedad de productos comprados, la 
frecuencia de compra, la cantidad de productos elaborados y el monto; donde 
participan instituciones de todos los sectores: público, privado y de la 
sociedad civil. La DPB recibió u n reconocimiento  por su compromiso social.  
 

Discapacidad 

 

%H ?F NL;HM=OLMI >?F ;ǜIM? =IHNCHOǝ =IH ?F @ILN;F?=CGC?HNI >?F; CH=FOMCǝH S
;==?MC<CFC>;> ; F;M J?LMIH;M =IH >CM=;J;=C>;>¬ @O? NL;HMP?LM;F ; >CP?LM;M
;==CIH?M L?F;=CIH;>;M =IH F; N?GƋNC=; ?HN?H>C?H>I KO? ?FF;M N;G<CƫH MIH
MOD?NIM >? >?L?=BIM­ 

$OL;HN? ?F WUWY¬ F; $0" G;HNOPI MO J;LNC=CJ;=CǝH ;=NCP; ?H ?F #IHM?DI ,I=;F
#IHMOFNCPI J;L; 0?LMIH;M =IH $CM=;J;=C>;>¬ J;LNC=CJ;H>I >? F;M L?OHCIH?M S
FF?P;H>I JLIJO?MN;M @L?HN? ; F;M H?=?MC>;>?M S I<D?NCPIM KO? @O?LIH
>?M;LLIFFƋH>IM? ; FI F;LAI >?F ;ǜI­ $? F; GCMG; G;H?L;¬ ?MNOPI JL?M?HN? ?H
>CP?LM;M ;=NCPC>;>?M FI=;F?M­ 

%H HO?MNL;)HMNCNO=CǝH >? >?L?=BIM BOG;HIM¬>IMCHN?AL;HN?M >?F ?KOCJIM?
>?M?GJ?ǜ;LIH;=NCP;G?HN? ?H MO ƋG<CNI F;<IL;F­ 
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Caso ϥ 

5H; >? ?FF;M¬CHN?LCILCT;>; ?H F; N?GƋNC=; >? >CM=;J;=C>;>¬<LCH>ǝ OH;=B;LF;
J;L; JI>?L CHN?L=;G<C;L MI<L? ?F ;<IL>;D? >? F;M PCIF?H=C;M B;=C; J?LMIH;M
=IH >CM=;J;=C>;>­ 

,IM =IHN?HC>IM ;<IL>;>IM @O?LIH FIM NCJIM S GI>;FC>;>?M >? PCIF?H=C;¬
JLCH=CJCIM L?=NIL?M ;HN? MCNO;=CIH?M >? PCIF?H=C; S L?=IG?H>;=CIH?M J;L; ?F
;<IL>;D?­%F I<D?NCPI @O?JLI@OH>CT;LS L?w?RCIH;L =IH ?F J?LMIH;F¬MI<L?
JLƋ=NC=;M >C;LC;M J;LNC=OF;LG?HN? ?H =IHN?RNIM CHMNCNO=CIH;F?M¬ S; KO? ?M ?F
ƋG<CNI >IH>? M? ?H=O?HNL;H FIM G;SIL?M >?M;@ǅIM ; F; BIL; >? L?=C<CL ; F;M
J?LMIH;M KO? FF?A;H ; F; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI­ 

 

! FI F;LAI >?F ;ǜI¬ F;M=IGOHC=;=CIH?M ?H ?F MCNCI Q?< S L?>?M MI=C;F?ML?MJ?=NI
>? F; N?GƋNC=; >? >CM=;J;=C>;>¬=IHNCHO;LIH ?F;<ILƋH>IM?=IH OH?H@IKO? ?H
FIM >?L?=BIM S >?M;@ǅIM >? F;M J?LMIH;M =IH >CM=;J;=C>;>N;HNI ?H F;
L?>;==CǝH>? HIN;M J;L; ?F MCNCIQ?<=IGI ?HF; A?H?L;=CǝH >? PC>?IM­ 

/NL; >?F;MJ;LNC=CJ;=CIH?M ?MNOPI L?F;=CIH;>;;FIM>?JILN?M ;>;JN;>IM
=IGI4CLI =IH !L=I S ?MKOǅ =IH ?F I<D?NCPI >?JLIGIP?L ;=NCPC>;>?M FI=;F?M
=IH OH; J?LMJ?=NCP; CH=FOMCP;­ 

 

Caso ϥϥ 

!F CHC=CI >? F; A?MNCǝH WUWVẂUWZ¬ M? ?H=IHNL;<; <;DI F; GI>;FC>;> >?
=IHNL;N;=CǝH JIFǅNC=;¬ OH DIP?H =IH #5$Á#?LNCv=;>I ũHC=I >? $CM=;J;=C>;>Â;
KOC?H M? F? B;<ǅ;H ;MCAH;>I N;L?;M KO? HI =IHN?GJF;<;H F;MH?=?MC>;>?M
JLIJC;M>?MO>C;AHǝMNC=I Gƫ>C=I­ 3? ONCFCT;LIH >CMNCHN;M ?MNL;N?AC;M B;MN;
KO? vH;FG?HN? S ; J?>C>I >? F;!MI=C;=CǝH #CPCF >? 5MO;LCIM¬ &;GCFC;L?M S
!GCAIM >? 3;FO> -?HN;F Á!#5&!Â ?H L?OHCǝH JL?M?H=C;F¬ M? L?MIFPCǝ ;N?H>?L F;
N?GƋNC=; ?H ?F G;L=I >? F; !=NO;=CǝH VYẂUWW­ ,; MIFC=CNO> >? F; !MI=C;=CǝH
=IHMCMNǅ; ?H ;<IL>;L F; GI>;FC>;> >? =IHNL;N;=CǝH ?@?=NO;>;G?>C;HN?
2?MIFO=CǝH ZØWUV^ MOM=LCJN; ?F >ǅ; [ >? @?<L?LI >? ?M? ;ǜI =OS; >OL;=CǝH
N?Hǅ; =IGI FǅGCN? ?F JF;TI KO? F; $?@?HMIL; >?F 0O?<FI ;Mǅ FI >?N?LGCH;L;6 ?H
N;HNI F;M N;L?;M ;MCAH;>;MJL?PC;G?HN? ;F =;G<CI >? A?MNCǝH¬ M? =OGJFC?L;H
?@?=NCP;G?HN?­ 

%H OH; G?M; >? NL;<;DI ?H F; =O;F CHN?LPCHI ;=NCP;G?HN? ?FDIP?H=IHNL;N;>I
DOHNI ; MO ;=IGJ;ǜ;HN? N?L;JƫONC=I¬ MOM JMC=ǝFIAIM¬ F; $CL?==CǝH >? '?MNCǝH
J;L; F;M 0?LMIH;M =IH $CM=;J;=C>;> S L?JL?M?HN;HN?M >? !#5&!¬ M?
=IHN?GJFǝ F; JLIJO?MN; >? ƫMN; ȅFNCG;¬KO? >;>I KO? ;F B;<?L ;LNC=OF;>I =IH
?F #?HNLI #OFNOL;F #IGOHCN;LCI#;GCHI !<C?LNI¬ KO? =O?HN; =IH N;FF?L?M
L?=L?;NCPIM¬ >?JILNCPIM S =OFNOL;F?M ;>?GƋM >? F; %GJL?M; 3I=C;F

 
6BNNJM®ØØQQQ­>?@?HMILC;<;LCFI=B?­AI<­;LØHO?P;ØQJ=́IHN?HNØOJFI;>MØWUWVØVVØUUZV́­J>@ 

https://www.defensoriabariloche.gob.ar/nueva/wp-content/uploads/2021/11/005-1.pdf
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½-;KOCH;H>I¾¬ CH=FOCL ;F DIP?H =IHNL;N;>I ;F N;FF?L >? N?;NLI =IGI =IF;<IL;>IL
;MCMN?HN?S; KO? M? ?H=IHNL;<; CHM=LCJNI ?H F; =;LL?L; >? 0LI@?MIL;>I >? .CP?F
G?>CI S 3OJ?LCIL ?H 4?;NLI­ !MCGCMGI¬=IG?HT;L ;J;LNC=CJ;L >? F; %GJL?M;
3I=C;F MIMN?HC?H>I F;M HILG;M >? ?H=O;>L? F;<IL;F­ ,; =IIL>CH;=CǝH S F;
?P;FO;=CǝH?MNƋH; =;LAI >? F; =IIL>CH;>IL; >?F 4;FF?L >? 4?;NLI (?F?H; "?HCNI
=IH OH; >OL;=CǝH NLCG?MNL;FCH@ILGƋH>IM? ?HF;M L?OHCIH?M KO?
J?LCǝ>C=;G?HN? M? >;Lǅ;H ?H ?F G;L=I >? F; !=NO;=CǝH VYẂUWWJ;L; MO
M?AOCGC?HNI­ 

 
$?M>? F; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI¬ @O? JLCGIL>C;F ;<LCL IJILNOHC>;>?M J;L; ?F
>?M;LLIFFI BOG;HI CH=FOMCPI ?H ?MNIM ƋG<CNIM KO? @ILN;F?=?H F; ;ONIHIGǅ; >?
F;M J?LMIH;M;N?H>C?H>I F;M JLIJO?MN;M I@L?=C>;M JIL F;M ILA;HCT;=CIH?M
MI=C;F?M =IH J?LMJ?=NCP; >? >?L?=BIM BOG;HIM­ 

 

Vinculación con organizaciones en materia de discapacidad 

 

%H ?F G;L=I >? F;; /L>?H;HT; .ä XW\U#́-́WV® ).4Ď202%4%¬ 3%26)#)/ 9
!4%.#)Ł. %. ,%.'5! $% 3%ŀ!3­ !"2/'! /2$%.!.:! V^XZ#́-́U^¬
?MN;<F?=? ?H MO !LNǅ=OFI Vä¬ KO? ?F ÇI<D?NI >? F; JL?M?HN? IL>?H;HT; ?M
?FCGCH;L F;M <;LL?L;M =IGOHC=;=CIH;F?M KO? BIS CGJC>?H ?F ?D?L=C=CI >? FIM
>?L?=BIM >? F; =IGOHC>;> MIL>; S A?H?L;L ?MJ;=CIM @ILG;F?M ?H >IH>? F;M
J?LMIH;M MIL>;M J;LNC=CJ?H ?H CAO;F>;> >? =IH>C=CIH?MÈM? FF?P;LIH ;==CIH?M
?H =IH=IL>;H=C; =IH >C=B; HILG;NCP;­ 

!J;LNCL >? >CP?LM;M L?OHCIH?M ?HNL? F; $0" S F; !MI=C;=CǝH#CPCF>? J?LMIH;M
MIL>;M!F;M >? îAOCF; S ; NL;PƫM >? MOM L?JL?M?HN;HN?M%FM; 3NIJJ S*O;H
#IFCHC?L¬ M? =IH=L?Nǝ F; JLIAL;G;=CǝH >? OH NL;<;DI G?HMO;F<;DI F; GI>;FC>;>
>? FI=;=CǝH >? M?LPC=CIM­#IHMCMNCǝ?H F; CHN?LJL?N;=CǝH?H ,3!¬>? PC>?IM
L?;FCT;>IM JIL F; $0"J;L; F; >C@OMCǝH >? CH@ILG;=CǝH ?H G;N?LC; >? >?L?=BIM­
%F GCMGI M?>?M;LLIFFǝ?HNL? FIM G?M?M >? DOFCI ; >C=C?G<L?FIAL;H>I OH NIN;F
>? VW PC>?IMJO<FC=;>IM ?H )HMN;AL;GS 9IO NO<?­ 

%HNL? FIM N?G;M >C@OH>C>IM¬@O?LIH®?F NL;<;DI >? F; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI ?H
G;N?LC; >? >CM=;J;=C>;>¬ ;==CIH?M >? F; CHMNCNO=CǝH ?H >CP?LM;M
IJILNOHC>;>?M¬ ?F (CGHI 0LIPCH=C;F >? 2ǅI .?ALI¬ ?HNL? INLIM­4;G<CƫH=IHNǝ
=IH F; =IF;<IL;=CǝH ?H ;FAOH;M >? ?MN;M;==CIH?M¬>?OH; CHN?AL;HN? >?F
?KOCJI KO? M? ?MNƋ =;J;=CN;H>I ?H ,3! JIL M?AOH>I ;ǜI =IHM?=ONCPI ?H
>C=B; CHMNCNO=CǝH­ 

$? F; GCMG; G;H?L;¬ ?F ;=NI ;HCP?LM;LCI >? F; $?@?HMILǅ; >?F 0O?<FI@O?
FF?P;>; ; =;<I JILF; CHN?LJL?N;=CǝH?H ,3! JIL >? %FM; 3NIJJ>? @ILG;
JL?M?H=C;F­%H ?F G?M >? >C=C?G<L?¬ F; $0" L?=C<Cǝ OH L?=IHI=CGC?HNI >?
=IF;<IL;=CǝH JIL J;LN? >? F; !MI=C;=CǝH­ 
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Comunicación ϥnstitucional 
 

%F ƋL?; >? =IGOHC=;=CǝH CHMNCNO=CIH;F >? F; $0"¬PCMC<CFCT;S JIH? ?H P;FIL F;M
CHC=C;NCP;M KO? FF?P; ;>?F;HN?¬ >CP?LMCv=;H>IMOM ?MNL;N?AC;M ;F >C@OH>CL
CH@ILG;=CǝH N;HNI B;=C; ?F ?RN?LCIL =IGI CHN?LH;G?HN?¬ @;=CFCN;H>I A?MNCIH?M
S @ILN;F?=C?H>I ?F =IHN;=NI =IH F; =IGOHC>;>­ 

0;L; ?FFI¬ ONCFCT; B?LL;GC?HN;M >CACN;F?M =IGI 7B;NM!JJ¬ )HMN;AL;G¬ 9IO4O<?¬
MO MCNCI Q?< S G?>CIM J?LCI>ǅMNC=IM¬ JLIGIPC?H>I OH; =IGOHC=;=CǝH
MIMN?HC<F? KO? ?PCN; ?F OMI >? L?=OLMIM J?LDO>C=C;F?M J;L; ?F G?>CI ;G<C?HN?­
%MN? ;ǜI¬ =IGI ;P;H=? MCAHCv=;NCPI¬S =IGIM? HIG<Lǝ;HN?LCILG?HN?¬M?
CH=ILJILǝ F; JLI>O==CǝH >? G;N?LC;F?M ;O>CIPCMO;F?M ;==?MC<F?M G?>C;HN?
CHN?LJL?N;=CǝH ?H ,?HAO; >? 3?ǜ;M !LA?HNCH; Á,3!ÂM? @ILN;F?=C?H>I F;
CH=FOMCǝH S >C@OMCǝH >? >?L?=BIM ?H G;N?LC; >? >CM=;J;=C>;>­ !>?GƋM¬ M?
CH=ILJILǝ OH; M?==CǝH >? =IGOHC=;=CǝH?MJ?=C;FCT;>; ?H N?G;M >?;G<C?HN?
?H ?F MCNCI Q?<J;L; KO? ?F ƋL?; FF?P;L; ;>?F;HN? ?F JLIS?=NI JLIJO?MNI­ 
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Campañas  

 

,;M =;GJ;ǜ;M ;<IL>;H N?G;M ?MJ?=ǅv=IM KO? ;JILN;H =IHN?HC>I L?F?P;HN?¬
?H@I=;>I ?H F; >C@OMCǝH >?>?L?=BIM¬;=NCPC>;>?M¬ =IGOHC=;=CIH?M
CGJILN;HN?M¬;==CIH?MSJLI<F?GƋNC=;M PCH=OF;>;M ; F; L?;FC>;> MI=C;F­$OL;HN?
?F ;ǜI WUWY M? L?;FCT;LIH\=;GJ;ǜ;M JOHNO;F?M ?H F;M MCAOC?HN?M N?GƋNC=;M® 

 
Transporte público  

Información respecto de la obtención de la tarjeta 
SUBE, tarifa social y acceso al descuento 
correspondiente a residentes de la ciudad.  El 
objetivo fue la difusión de derechos frente a los 
incrementos de la tarifa del boleto y acercar a la 
comunidad la información necesaria respecto de 
las tramitaciones tanto de forma virtual como 
presencial.  

 
30 años de la Reforma Constitucional  

Junto con el área de Asesoría Letrada se trabajó  en 
la comunicación de hechos históricos, 
transversalidad en intervenciones públicas  y 
diálogos hacia adentro de la institución.  Su 
importancia estuvo puesta en la defensa de los 
derechos civiles consolidados  a través de nuestra 
Carta Magna  y en la visibilización del  rol 
fundamental de la figura del Defensor del Pueblo.  

 
Mitos y realidades de los concursos de belleza  

 
Esta campaña fue r ealizada en el marco una 
decisión política por los distintos conflictos que se 
fueron dand o en el marco de la reincorporación de 
F; @CAOL; ½2?CH; >? F; .C?P?¾ ?H F; =CO>;> y los 
requerimientos de dichos concursos . Campaña 
realizada con perspectiva de género y para la 
difusión de los derechos de las mujeres.  
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17°aniversario de la Defensoría del Pueblo  

Gestión y difusión de las actividades previstas en 
este marco  para la reflexión  y visibilización  de las 
instituciones de derechos humanos , en particular la 
Defensoría del Pueblo local.  
 
 
 

 
 

Acceso a la cultura  

Gestión de actividades culturales  en el ámbito  local , 
de articulación institucional y difusión de derechos 
remarcando la interculturalidad de nuestra ciudad.  
 
 
 
 

 
 

Difusión de derechos sobre distintas  medidas del 

gobierno nacional  

Generación de material audiovisual, acciones 
interinstitucionales y comunicaciones  frente a la 
coyuntura nacional en defensa de los derechos 
vulnerados como usuarios y consumidores, en 
materia de salud, educación, entre otros .  
 
 
 

Difusión de derechos en materia ambiental  
Elaboración de  comunicaciones en redes sociales , 
talleres de formación para el personal , 
participaciones en actividades de articulación 
institucional para el fortalecimiento  de práctica s en 
cuidado del ambiente.  
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Comunicación interna 

 

,; $0" =IIL>CH; MOM ƋL?;M >? @ILG; ?v=C?HN? G?>C;HN? L?OHCIH?M M?G;H;F?M¬
KO? >OL;HN? ?F WUWY @O?LIHYVFIM?H=O?HNLIML?;FCT;>IM­ ,IMN?G;M S
;=O?L>IMKO?>;LIHJF;MG;>IM?H?F,C<LI >? !=N;M=IH F; MOM=LCJ=CǝH >? FIM
JL?M?HN?M­%MN;M L?OHCIH?M JLCILCT;H ;MOHNIM CHMNCNO=CIH;F?M J;L; A;L;HNCT;L
NL;HMJ;L?H=C; S =IF;<IL;=CǝH ?H F; L?MIFO=CǝH >? =;MIM¬;Mǅ =IGI JLIJO?MN;M
KO? L?;FCT;H CHN?AL;HN?M >?F ?KOCJI S F; $?@?HMIL; >?F 0O?<FI­!>?GƋM¬ M?
JIN?H=Cǝ?F OMI >? B?LL;GC?HN;M >CACN;F?M =IGI 'IIAF? -??N¬ $LCP?S 'G;CF¬
IJNCGCT;H>I ?F NL;<;DI =IF;<IL;NCPI S F; A?MNCǝH >? >I=OG?HNIM­ 

$?M>? F; )HMNCNO=CǝH M? ;=?L=ǝ;F J?LMIH;FCH@ILG;=CǝH ;NL;PƫM>?FMCMN?G; >?
=ILL?IM ?F?=NLǝHC=IMJ;L; F; ;=NO;FCT;=CǝH>? =IGOHC=;=CIH?MS @ILG;=CǝH­
$C=B;M @ILG;=CIH?M@O?LIHAL;NOCN;M¬SJLIP?HC?HN?M>? CHMNCNO=CIH?M Iv=C;F?M
=IH F;M KO? ;LNC=OF; F; $0"®$?@?HMILǅ;M >?F 0O?<FI >?F J;ǅM¬ &)/¬ O
ILA;HCT;=CIH?M =IH F;M KO?M? B; ;LNC=OF;>I =IH ;HN?LCILC>;>S;=?L=;H
CH@ILG;=CǝH­3O @ILG;NI @O? PCLNO;F I Bǅ<LC>I =IH FIM MCAOC?HN?M NǅNOFIM® 

#́;J;=CN;=CǝH ?H J?LMJ?=NCP; >? AƫH?LI,́?S-C=;?F; 

0́L?P?H=CǝH J;L; F;M ;JO?MN;M IHFCH? S PC>?IDO?AIM 

%́>O=;=CǝH¬ M?LPC=CIM S ;M?MIL;GC?HNI ;F =IHMOGC>IL 

#́IHwC=NIM S G?>C;=CǝH ?H ?M=?H;LCIM =IH PCIF?H=C;M MI=C;F?M SOL<;H;M­ 

)́!S JIFǅNC=;® ;JLIRCG;=CǝH ; MOM CGJ;=NIM S IJILNOHC>;>?M 

$́CƋFIAI 3I=C;F S G?>C;=CǝH >? =IHwC=NIM MI=C;F?M 

 

Espacios de intercambio y reɳexión 

Talleres en materia de ambiente 

 
El área de ambiente propuso como objetivos para 2024 continuar con la 
formación del equipo bajo un ciclo de talleres donde se abordaron diferentes 
temáticas de carácter regional, nacional, mundial y de cuidados. Los mismos 
fueron realizados en el transcurso de los meses de enero a septiembre 
abordando los siguientes temas : 

Incendios ɀ Desertificación - Contaminación del agua ɀ Biodiversidad - 

Tratados internacionales - Energías renovables y no renovables - Flora 

Nativa - Problemas ambientales globales y locales  
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Comunicación Externa 

 

%H FǅH?; =IH F; C>?HNC>;> PCMO;F >? F; CHMNCNO=CǝH¬=;>; ;ǜI
M? JLIJIH? F; P;LC;=CǝH >? >CM?ǜIM KO? J?LGCN?H
C>?HNCv=;L F; =IGOHC=;=CǝH >?F ;ǜI =ILLC?HN?­ %MN; ?MNƫNC=;
M? NL;MF;>; ; NI>;M F;M JC?T;M ALƋv=;M KO? B;=?H ; F;
=IGOHC=;=CǝH ?RN?LH;¬JLCH=CJ;FG?HN? L?>?M MI=C;F?M¬=IH
?F I<D?NCPI >? @ILN;F?=?L F; C>?HNCv=;=CǝH =IH F; )HMNCNO=CǝH
>? G;H?L; OHCv=;>;­ 

!>?GƋM¬M? L?;FCT;LIH N;L?;M ?MJ?=ǅv=;M ?H F;M L?>?M
MI=C;F?M­ ! =IHNCHO;=CǝH¬ M? L?w?D; ?F CGJ;=NI >? ;F=;H=?
>? F;M GCMG;M® 
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Articulación ϥnstitucional 
 

Alianzas estratégicas entre Defensorías del Pueblo 

 

Con el objetivo puesto en realizar acciones que fortalezcan las  Instituciones 
de DDHH y las acciones puestas en los principios de colaboración, fue que la 
Defensora del Pueblo  acompañada de una integrante del equipo de Atención 
al Público y Mediación Comunitaria , visit aron a la Defensoría del Pueblo de la 
Provincia de Córdoba.  

El Defensor del Pueblo Adjunto, junto a su equipo de profesionales recibieron 
a la DPB en el mes de septiembre en sus instalaciones para e l intercambio en  
varios temas comunes  como lo fueron  los derechos de las mujeres e 
identidades sexuales, ambiente, mediación comunitaria y programas 
institucionales y cooperación.   

Conversaron sobre el rol fundamental que hoy tienen ambas instituciones de 
DDHH para la defensa de la ciudadanía tanto en los ámbitos nacional, 
provincial y municipal. Finalmente asumieron el compromiso de trabajar 
mancomunadamente y propiciar la unión de las comunidades que 
representan . 

ADPRA 

El trabajo conjunto y cooperativo de las Defensorías del Pueblo del país, fue 
fundamental durante el 2024, manteniendo reuniones periódicas de forma 
virtual para el tratado de los temas y toma de decisiones para las acciones 
llevadas adelante en defensa de  derechos frente al complejo contexto 
Nacional.  

La Defensora del Pueblo de Bariloche integrante en la Comisión Directiva, en 
su cargo de Consejera intervino con varias propuestas llevadas a encuentros 
plenari os y trabajos a lo largo del año. Además,  acompañó y aportó en la 
elaboración de documentos, pedidos de informes notas y pronunciamientos 
respecto a la vulneración de derechos.  

Otro de los temas trabajados, fue  en el marco de los 30 años de la Reforma 
Constitucional que crea la figura del Defensor del Pueblo Nacional  y fue el  
pedido permanente  a las autoridades Nacionales de la designación de un 
Defensor del Pueblo Nacional que se encuentra vacante hace casi 16 años. 
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Acciones y gestiones  

 
Luego del primer pronunciamiento realizado en diciembre del año 2023, y de 
las medidas tomadas  mediante el DNU 70 -23  durante el  año 2024 , ADPRA 
realizó 13 Pronunciamientos  en perspectiva de  derechos humanos . Los 
mismos incluyeron argumentos de defensa en  normas nacionales sobre  
salud mental, bibliotecas populares, el financiamiento a las provincias, la 
educación pública integral y universitaria, el servicio de transporte público  en 
relación a los subsidios  y turismo social . También en defensa del Plan Federal 
Incluir Salud,  los haberes previsionales, los clubes de barrio, los derechos de 
las mujeres y diversidades  y el acceso a la información pública.  
 
Se llevaron a cabo  también acciones y gestiones para el pedido de  prórroga 
de inscripción >?F 2?ACMNLI >? !==?MI ; FIM 3O<MC>CIM ; F; %H?LAǅ; (RASE) en el 
contexto del Período de Transición Subsidios Energéticos a propósito de los 
servicios de luz y gas ; así como también en las que refieren al  transporte 
público, ludopatía y el pedido específico de la Designación de un Defensor/a 
del Pueblo Nacional a al cumplirse 15 años sin cobertura del cargo.   

 

Asambleas Plenarias 

 

III Plenario  

 
Con la participación de  forma presencial de  la Defensora del Pueblo de San 
Carlos de Bariloche, tuvo lugar el III Plenario Anual en la ciudad de Santa Fe. 
Las actividades se desarrollaron en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales (FCJS) de la Universidad Nacional del Litoral (UNL).  En el lugar  elegido  
se conmemor aron los 30 años de la Reforma Constitucional ya que tuvieron 
lugar  las sesiones de la Convención Constituyente en el año 1994.  
 
Los principales  temas tratados  fueron: gestiones realizadas ante distintos 
organismos nacionales en temáticas como servicios públicos, obras de 
infraestructura y comercio,  así como la firma de un convenio con la Agencia 
de Acceso a la Información Pública. Además,  se trató la temática de  juegos 
online y consumos problemáticos en niños, niñas y adolescentes.  
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Propuestas de la Defensora del Pueblo  de San Carlos de Bariloche  

¶ El tratamiento del principio de progresividad en la protección de los 
derechos humanos , en especial el derecho a la igualdad y no 
discriminación hacia las mujeres.  

¶ Información  sobre las acciones judiciales que está llevando adelante la 
½2?> -OD?L?M J;L; F; *OMNC=C;¾ MI<L? F; =IH@ILG;=CǝH ;=NO;F S @ONOL; >?
la CSJN e invitación  a las Defensoría s del Pueblo a presentarse en los 
expedientes con un Amicus Curiae.  

 
Por último,  los Defensores del Pueblo expresaron su preocupación sobre la 
Ley de Financiamiento Universitario y frente a la posibilidad de l veto por el 
PEN a la ley aprobada . Hubo coincidencia en que dicha ley es una herramienta 
necesaria para la recomposición del presupuesto de las universidades 
nacionales.  
 
IV Plenario 

 
ADPRA llevó a cabo su IV y último Plenario Anual los días 2 y 3 de diciembre 
en la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones. La Defensora del Pueblo de 
Bariloche participó de forma presencial .  
En el primer día de la jornada se abordaron diversos temas, seguidos de una 
ronda de preguntas e intercambio de experiencias : Cibercriminalidad y 
seguridad digital, violencias y desigualdades desde una perspectiva de 
DDHH,;puestas en línea, impacto en adolescentes y prevención, protección 
de consumidores en situación de alta vulnerabilidad . 
 
El segundo día el encuentro tuvo lugar  en la Cámara de Representantes de 
Misiones . Se abordó la temática de las tarifas de servicios públicos, la 
inclusión de tasas municipales en facturas, las multas de tránsito, el cobro de 
peaje en CABA, y la desregulación de SADAIC y AADI CAPIF.  
 
La Defensora del Pueblo de Bariloche propuso tres temas:   

¶ El principio de no regresividad en materia de DDHH: la relación con el 
Derecho a la Igualdad y No Discriminación hacia las Mujeres;   

¶ Derechos de los consumidores y usuarios: el decreto que permitió la 
derogación de 43 normas que le permitían al Estado Nacional fijar 
precios, intervenir mercados y solicitar información a empresas   

¶ La decisión por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional de vender 
inmuebles del Estado.   
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Derechos de las mujeres  

 
En relación con los derechos de las mujeres, Woloszczuk presentó un trabajo 
de relevamiento realizado  con los equipos de  las Defensorías del Pueblo. 
Luego de  tres encuentros virtuales, se alcanzaron acuerdos que fueron 
expuestos en la reunión. Además, el Defensor del Pueblo de Villa María 
propuso incluir  en las agendas de las instituciones  el trabajo proactivo en 
defensa de los derechos de las mujeres y de la niñez  como lo planteó 
Woloszczuk y  en contraposición , con la postura del Gobierno nacional ante  la 
ONU. Al final del plenario, se evaluaron las acciones del año y se definieron las 
prioridades y la agenda para 2025.  
 

Convocatorias al Diálogo con autoridades nacionales y 

participación en Audiencias Públicas 

Principales exhortaciones 

! FI F;LAI >?F ;ǜI¬ >C@?L?HN?M CHMN;H=C;M >? >CƋFIAI ; HCP?FH;=CIH;F S
?RJIMC=CIH?M ?H;O>C?H=C;M¬ F;M CHN?LP?H=CIH?M >? F;M$?@?HMILǅ;M>?F 0O?<FI
=IHP?LAC?LIH ?H FIM MCAOC?HN?M JOHNIM =F;P?>? ?RBILN;=CǝH ; F;M ;ONILC>;>?M
>?=CMILC;M® 

V­ Justicia Tarifaria:3? CHMNǝ ; FIM ILA;HCMGIM L?AOF;>IL?M ; =IHMC>?L;L
?F CGJ;=NI >? FIM ;DOMN?M N;LC@;LCIM ?H FIM M?=NIL?M GƋM POFH?L;<F?M¬
?MJ?=C;FG?HN? ?H L?ACIH?M =IH =IH>C=CIH?M =FCGƋNC=;M ?RNL?G;M S
G?HIL CH@L;?MNLO=NOL; ?H?LAƫNC=;­ 

W­ Derechos Humanos y Acceso ϥgualitario: 3? >?MN;=ǝ F;
L?MJIHM;<CFC>;> >?F %MN;>I ?H A;L;HNCT;L KO? FIM M?LPC=CIM ?H?LAƫNC=IM
?M?H=C;F?M ?MNƫH >CMJIHC<F?M >? G;H?L; ?KOCN;NCP; S MIMN?HC<F?­ 

X­ Proporcionalidad, progresividad, razonabilidad y transparencia:

3? BCTI BCH=;JCƫ ?H F; H?=?MC>;> >? ;M?AOL;L OH; ;>?=O;>; L?F;=CǝH
?HNL? ?F =IMNI >?F M?LPC=CI S F;M N;LC@;M ;<IH;>;M¬ ;Mǅ =IGI ?H F;
I<FCA;=CǝH >? CH@ILG;L >? G;H?L; =F;L; S ;==?MC<F? ; FIM OMO;LCIM­ 

!MCGCMGI¬ F; $?@?HMIL; >?F 0O?<FI¬ ?HG;L=ǝ MOM CHN?LP?H=CIH?M¬ B;=C?H>I
OH; >C@?L?H=C;=CǝH >? F; :IH; &Lǅ; S F;M JLI<F?GƋNC=;M FI=;F?M KO? ;@LIHN; F;
=CO>;> >? 3;H #;LFIM >? ";LCFI=B? >?M>? ;HƋFCMCM =LǅNC=IM S ?D?GJFIM FI=;F?M
>? CHN?LP?H=CǝH¯?H@;NCT;H>I F; H?=?MC>;> >? A;L;HNCT;L ?F ;==?MI CAO;FCN;LCI S
MIMN?HC<F? ; FIM M?LPC=CIM ?M?H=C;F?M¬ J;LNC=OF;LG?HN? ?H L?ACIH?M =IH
=IH>C=CIH?M =FCGƋNC=;M ;>P?LM;M S G?HIL CH@L;?MNLO=NOL;¬ =IGIF; 0;N;AIHC;
!LA?HNCH;­ 
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$C=B;M CHN?LP?H=CIH?M¬ @O?LIH L?w?D;>;Mde forma presencial, en el mes de 
junio a propósito de las tarifas energéticas en la Comisión de Defensa del 
Consumidor, del Usuario y de la Competencia de la Cámara de Diputados de 
la Nación en la CABA.  
 
Por otro lado, distintos Defensores del Pueblo fueron recibidos por el 
Secretario  de Energía de la Nación  y de la misma manera, mantuvieron una 
reunión con la Presidenta de la Comisión de Asuntos Previsionales de la 
Cámara de Diputados . La misma se llevó a cabo en el marco de la media 
sanción de un proyecto que propon ía una nueva fórmula de movilidad 
jubilatoria, donde los Defensores del Pueblo de las diferentes provincias 
fueron invitados para interiorizarse de los alcances del proyecto que podría 
ser ley si se aprobara en la Cámara Alta  y que ya contaba con la aprobación en 
la Cámara de Diputad os. 
 

%H FI KO? L?MJ?=N; ; !O>C?H=C;M 0ȅ<FC=;M=IHPI=;>;M JIL ILA;HCMGIM
?MN;N;F?M S JLIPCH=C;F?M¬!H;Fǅ; 7IFIMT=TOE¬ J;LNC=CJǝ>?G;H?L; PCLNO;FJ;L;
NL;N;L N?G;M L?F;=CIH;>IM =IH F; ;>?=O;=CǝH >? N;LC@;M S F; ?MNLO=NOL; >?
MO<MC>CIM ?H FIM M?LPC=CIM >? A;M S ?F?=NLC=C>;>; FI F;LAI >? NI>I ?F ;ǜI­ 
 

V ] >? ?H?LI¶!>?=O;=CǝH NL;HMCNILC; >? F;M N;LC@;M >? NL;HMJILN? S
>CMNLC<O=CǝH Á%.!2'!3Â 

V W^ >? ?H?LI¶!>?=O;=CǝH >?4;LC@;M >? 4L;HMJILN? >? %H?LAǅ;
%Fƫ=NLC=; Á%.2%Â 

V W^ >? @?<L?LI¶2?>?N?LGCH;=CǝH >? MO<MC>CIM ?H ?F?=NLC=C>;> S A;M
H;NOL;F¬ CGJ;=NI ?H FIM JL?=CIM S ?F 0LIAL;G; (IA;L?M =IH ';LL;@;M­
3?=L?N;Lǅ; >? %H?LAǅ;>?F -CHCMN?LCI >? %=IHIGǅ; >? F; .;=CǝH 
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FϥO  

Federación ϥberoamericana de Ombudsperson 

Grupo de Trabajo Conɳictos Sociales 

Se mantuvieron encuentros virtuales quincenales como parte de una agenda 
de trabajo. Entre las acciones realizadas , se encuentra la elaboración de 
herramientas para documentar  diferentes casos a nivel Iberoamericano de 
conflictos sociales registrados por las INDH de los países  miembro.  En ese 
marco, cada integrante del Grupo de Trabajo elige un caso emblemático para 
exponer en la reunión  y sus estrategias de solución.  
La Defensora del Pueblo,  expuso sobre dos temas: ½$?G;H>; >? !FKOCF?L?M
0?LG;H?HN?M ?H F; #CO>;> >? 3;H #;LFIM >? ";LCFI=B?¾ y ½%G?LA?H=C; ?H
PCIF?H=C; B;=C; F; GOD?L¾­  
 
Cada uno de los casos 
emblemáticos de las 
Defensorías del Pueblo 
involucradas , están 
siendo  plasmados a 
través del programa  
POWER BI, donde 
puede verse mediante 
gráficos, datos duros y 
zonas geográficas, la 
información estadística y de valor de cada caso. La misma se encuentra en 
período de revisión y actualización de datos.  
 
 

Ciclo de Formación  

 
Woloszczuk  en su carácter de integrante de ADPRA realizó el Seminario 
organizado por la Coordinación del Grupo de Trabajo de Nuevas Tecnologías 
y DDHH de la FIO que nucleó de forma virtual a distintos funcionarios, 
defensores de los derechos humanos a nivel Iberoame ricano  como IIO e ILO. 
 
Fueron cuatro jornadas de formación a lo largo del año que abordaron 
temáticas bajo los siguientes títulos:  
¶ ½.O?P;M N?=HIFIAǅ;M CH=FOMCP;M S $$((¾ 
¶ ½/LA;HCMGIM CHN?LH;=CIH;F?M S HO?P;M N?=HIFIAǅ;M¾  
¶ ½)HN?FCA?H=C; ;LNC@C=C;F¬ =OC>;>IM ? CH@;H=C;M¾ 
¶  ½)! S >?L?=BIM BOG;HIM¶ ?F LIF >? FIM >?@?HMIL?M >?F 0O?<FI¾ 
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¶ ½,; L?AOF;=CǝH ?H !GƫLC=; ,;NCH;¬ F; ?RJ?LC?H=C; ?H #BCF?¾  
 

XXIX Asamblea y XXVIII Congreso Anual  

 
La Defensora del Pueblo Analía Woloszczuk junto a una de las integrantes de 
su equipo  de relaciones institucionales,  participaron del XXIX Asamblea y 
XXVIII Congreso Anual de la FIO: FIOPAR 2024 . El encuentro tuvo lugar los 
días 29,30 y 31 de octubre en la ciudad de Asunción, República del Paraguay.  
El tema convocante se tituló  ½$?M;@ǅIM 'FI<;F?M >? $?L?=BIM BOG;HIM®
Medio ambiente con enfoque en el Derecho al agua y Cambio Climático, 
0O?<FIM /LCACH;LCIM S *OMNC=C; J;L; F;M -OD?L?M­¾ 
 
Estos tres días de trabajo tuvieron  importantes paneles, reuniones con las 
Delegaciones de los diferentes países de América Latina y de la Península 
Ibérica. Fue esta la oportunidad donde se presentaron los casos 
emblemáticos trabajados en el Grupo de Trabajo Conflictos Sociales.    
Por otro lado,  la Defensora presentó un fragmento del audiovisual  realizado 
?F =ILLC?HN? ;ǜI JIL F; $0"¬ ½&CFF -;JO­ 4I>; F; 4C?LL;¾¬ =IGI ;J?LNOL; ;F 0;H?F
½$?L?=BIM >? FIM 0O?<FIM /LCACH;LCIM® 0LIN?==CǝH >? F; 4C?LL; S FIM 2?=OLMIM
.;NOL;F?M¾¬ >IH>? M? FIALǝ L?@F?D;L F; C>?HNC>;>patagónica desde la 
perspectiva de la Interculturalidad.  
 

 

ϥLO 

Instituto Latinoamericano del Ombudsman. Defensorías del Pueblo  

XV Asamblea y Seminario   

Entre los días 4 y 6 de diciembre, se desarrolló la XV Asamblea y Seminario 
del Instituto Latinoamericano del Ombudsman (ILO) en la ciudad de Foz de 
Iguazú, Brasil. Este evento, que llevó por título ½$?@?HMILǅ;M >?F 0O?<FI S
Ouvidurías Públicas: conflictividad, desafíos y contribuciones en 
>?GI=L;=C;¾, que rindió homenaje al destacado activista ambiental brasileño 
Chico Mendes.  
 
La quinta mesa de debate, titulada ½$?@?HMILǅ;M >?F 0O?<FI S /OPC>OLǅ;M 
Públicas en la lucha contra el acoso moral, el acoso sexual y otras formas de 
PCIF?H=C;¾ contó con la intervención de destacadas mujeres  internacionales  
Brasil y Curazao. 
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$OL;HN? F;M L?w?RCIH?M vH;F?M KO? ;<LCǝ F; J;LNC=CJ;=CǝH >? F; ;O>C?H=C;¬la 
Defensora del Pueblo, ;JILNǝ F; ?RJ?LC?H=C; >?!LA?HNCH; S F;M JIFǅNC=;M >?
L?NLI=?MI ?H J?LMJ?=NCP; >?AƫH?LI. Destacó el trabajo de las Defensorías del 
Pueblo en la defensa de los derechos de las mujeres argentinas, expresando 
su preocupación por las medidas en perjuicio de los Principios de 
Progresividad y No Regresividad en Derechos Humanos, en particular el 
Derecho a la Igualdad y No Discriminación hacia las mujeres  adoptadas en 
Argentina desde diciembre de 2023. Por último,  mencionó el caso de la 
justicia argentina que d e completar la integración de la Corte Suprema de 
Justicia con dos candidatos hombres  propuestos por el PEN , sería un gran 
retroceso en la materia, desoyendo las impugnaciones de organizaciones de 
mujeres j uristas reco nocidas a nivel internacional.   
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Anexos Documentales 

(ϥ) Delegaciones 
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(ϥϥ) C.A.A.T 

  
















































